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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey O. Alfonso y la Reina Doña Miaría 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel , Doña María dé la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vista la copia certificada de la sentencia que pronunció 

la Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no haber 
lugar al recurso de casación admitido de derecho contra la 
dictada por la Audiencia de Cáceres, en la que se impuso 
á José Félix León y Rajo la pena de muerte por el delito 
de asesinato:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y las circunstancias de ser novia suya la interfecta, y de 
haber querido suicidarse inmediatamente después de co
metido el crimen, hacen presumir*que obró baja la influen
cia de una pasión dominante que, si jurídicamente no 
pudo apreciarse, debe tenerse en cuenta en el terreno de la 
gracia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

O i da la Sala sentenciadora; de acuerdó con el informe 
del Fiscal, con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pe$a de muerte impuesta á 
José Félix León y Rajo en la causa; de que va hecho mérito 
por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFQNSO.
ím?MiiiistrQ de Grapia y lusíicia , ;

VaHuel Alonso ttartinez*

M IN IST ER IO  DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Conformándome con la propuesta de mi Ministro de 

Hacienda, por consecuencia de la que ha hecho el Consejo 
de administración del Banco Hipotecario de España, 

Vengo en disponer que D. Cayetano Sanchez Bustillo, 
ex^Ministro de Ultramar, vuelva á encargarse de la plaza 
de Subgobernador del mismo establecimiento, que anterior
mente desempeñaba.

Dado en Palacio á quince dé Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO. '
El Ministro de Hacienda,

•íuast 'FraaacHSico Camacla®.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, del cargo de Segundo Jefe de la

Contaduría de la Dirección general de la Deuda pública, á 
D. Joaquín González.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho*

Vengo en nombrar Segundo Jefe dé la Contaduría de 
la Dirección general de la Deuda pública, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Agustín 
Garrido, cesante con igual categoría.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil'ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.'.
El Ministro de Hacienda, 

duan Francisco Camadio.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le correspónda, á D. Celestino Redondo, Oficial de 
la Secretaría del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho.

 Vengo en nombrar Oficial de la Secretaría del Ministe
rio dé Hacienda, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Andrés Caamaño, cesante coh 
igual categoría.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Cama cito.

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 

Director general de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar, á D. Leandro Rubio y Martinez, Director general 
que ha sido de la Deuda pública y de Rentas Estancadas.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

; Fernando de León y Castillo.

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Hacienda del Ministerio de Ultramár, 
á D. Joaquín Angoloti y Merlo, Inspector general de Ha
cienda, cesante.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernandode Leony Castillo.

M IN ISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vista una instancia del ex-Teniente Coro

nel graduado Comandante de infantería D. Joaquín León 
del Pulgar, en solicitud de que se le indulte de la pena de 
diez años de presidio y accesorias que por conspiración se 
le impuso en Consejo de Guerra celebrado en Madrid, cuya 
sentencia obtuvo la aprobación de V. E . , de acuerdo con 
su Auditor general, en 23 de Diciembre último:

Visto que ai cursar dicha instancia en 3 de Enero del

corriente año, emite V .E ., de conformidad con el expre
sado Auditor, informe favorable, por las circunstancias sin
gulares que concurren en el caso de que se trata:

Visto que León del Pulgar se hallaba condenado en re
beldía cuando se presentó al Cónsul general de España en 
Bayona, acogiéndose ai indulto otorgado por Real decreto 
de 28 de Noviembre de 1879, y dicho Cónsul, en la creen
cia equivocada de que estaba comprendido en esta gracia, 
le expidió el oportuno pasaporte con el que vino á España 
haciendo su presentación á V. E., que dispuso su prisión y 
da continuación del proceso, el cual terminó con la senten^ 
cia indicada:

Visto que el citado Consejo de Guerra llamó la atención 
de este Ministerio sobre dichos particulares, por entender 
que León del Pulgar se encontraba en caso idéntico al en 
que se hallaron D. Gustavo izquierdo y Miguel Pinto 
Benitez:

Considerando que al ex-Comandante graduado Capitán 
D. Gustavo Izquierdo se le confirmó por Real órden de 23 
de Junio de 1880 el indulto de la pena de dos años de pri
sión en un castillo impuestos por conspiración en Zaragoza* 
otorgándole esta confirmación por gracia especial, á pesar 
de la aplicación indebida que del Real decreto de 28 de No
viembre de 1879 hizo el Capitán general de Aragón:

Considerando que al ex-Capitan D. Miguel Pinto Be
nitez, complicado en la misma causa de conspiración 
que Izquierdo, y que, lo mismo que León del Pulgar, se 
presentó con pasaporte del Cónsul de España en Bayona 
como acogido al indulto contenido en dicho Real decreto, y  
fué condenado por la expresada superior Autoridad m ilitar 
de Aragón á  seis años de prisión, se le concedió indulta 
de esta pena por Real órden de 22 del relacionado Junio 
de 1880:

Considerando que el indulto concedido á D. Gustavo 
Izquierdo se hizo extensivo al ex-Alférez D. Juan de Roa, 
co-reo de aquel, y que estaba condenado á la misma pena: 

Considerando que ninguno de estos indultos alcanzaba 
al de privación de empleo, limitándose al perdón de Ja 
pena aflictiva á que fueron condenados:

Considerando que si bien á D. Joaquín León del Pulgar 
no le comprendían, como tampoco á Izquierdo, á Pinto ni 
á Roa, los beneficios del Real decreto repetido de 28 de No
viembre de 1879, militan á favor de aquél iguales razones 
de equidad que para éstos:

Considerando que tales fundamentos son extensivos al 
ex-Alférez D. Lorenzo Higés, comprendido en la causa de 
Izquierdo y de Pinto, que actualmente se encuentra cum 
pliendo la pena de doce años y un dia de cadena temporal, 
en que por Real órden de 25 de Octubre de 1880 le fué 
conmutada la de cadena perpétua que sufría, opinando á su 
favor el General en Jefe ael Ejército del Norte, de acuerdo 
con su Auditor general, al informar en 1 .• de Marzo de 1880 
una de las diferentes instancias de dicho Higés:

Considerando que en el proceso seguido á León del 
Pulgar y otros se impusieron al ex-Alférez D. José Gonzá
lez Martinez diez años de presidio, y al también ex-Alférez 
D. Mariano Maté Calleja ocho años de igual pena, solici
tando uno y otio que se les indultase, y que al González 
Martinez se le han impuesto otros dos años de presidio por 
quejas infundadas y otras faltas contra el Gobernador de 
las prisiones militares de San Francisco de esta Corte: 

Considerando que el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en su acordada de i 9 de Febrero próximo pasado, ex
presa que si se indulta á Leen del Pulgar, no debe excluirse 
á ios demás reos penados por el mismo delito que motivó 
su condena:

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, queriendo amparar con el manto de la Real cle
mencia á aquellos que no hayan cometido delitos comunes 
y  que han pedido el perdón de s iu  extravíos* se fea dignado
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indultar al ex-Teniente Coronel graduado Comandante Don 
Joaquín León del Pulgar de la pena de, diez años de presi
dio á que por conspiración está conOfctmdo; haciendo S. M. 
extensiva á la vez igual gracia de indulto del total de las 
penas que sufren en los establecí l e n to s  penales al ex-Al- 
férez D. Lorenzo Higés de la d f i ooe años y un dia de ca
dena tempora!, al asimismo Alférez D. José González 
Martínez de las dos conden- $e ¿fiez y de dos $ñcs de pre
sidio, por entenderse c o n ' ^  el último de los delitos, y al 
igualmente ex-Álférez D^ Mariano Maté Calleja de los ocho 
años; cuyas penas se h ¿Pfon* cumpliendo respectivamente en 
los presidios del P eñ '^ -de  la Gomera el primero y do Bur
gos los dos últimos-, "siendo igualmente su Real voluntad que 
este indulto se ap dq-aeá cuantos se hallen cumpliendo con
dena en los referidas establecimientos penales como com
prendidos en los, «¿ios ^procesos relacionados, si lo solicitan y 
resulta que no b>%n cometido delitos comunes; en la inteli
gencia de qc,& ‘quedan subsistentes tas penas de privación 
de empleo q m  León del Pulgar y demás individuos de que 
se trata tie* j<ew. impuestas, y por lotanto, que ’esta gracia no 
les da der xsfeo á m  vuelta alservicio.

De Re M érden lo digo á V. E., á los efectos consiguien
tes. Dios fmarderá V. E. muchos años. Madrid 15 de Marzb 
de 1881..

CAMPOS.
Sr. Cay -ge&eral de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN.
Cuanto más liberal y expansiva es la política que el 

Go fokcno de S. M. se ha propuesto realizar, mayor esmero 
ex jge ¡por parte de sus delegados en las provincias para 
pr ,^0^rar‘el cumplimiento estricto y riguroso de todas las 
le ;yes, aun las que pudieran ponsiderarse como de un orden 
b m̂tidL cierto punto secundario m  la esfera de los intereses 
s j&aiales.

Previene la disposición 4.4 de las generales estableci-
en da ley de 10 de Enero de 187$ que los Gobernadores 

,*de provincia tienen obligación de publicar quince dias 
^érites de empezar y concluir el tiempo de la veda edictos 
psñecordando el cumplimiento de aquella; y al llenar V. S. 
*este deber, que no por haberse dilatado durante algunos 
*4ias puede continuar en el olvida, será conveniente que 
^estudie las costumbres de la provincia de su mando en 
.m ateria de caza, i  $.n de hacer aplicación de los artículos 
«de la ley más adecuados para corregir los abusos que en 
áaúpoca de la veda .-se cometen, ya al amparo del derecho 
que aquella reconoce á los propietarios para cazar y con

ceder licencias en ous terrenos acotados, ya abusando de 
da tolerancia de la Guardia civil, encargada del cumpli
miento de la ley en todas su$ disposiciones, y principal
mente en las relativas á exigir sin contemplaciones las li
cencias de uso de armas y de caza.

:La de perdiz eon reclamo macho es en la época pre
sente de las más devastadoras en sus efectos, y por lo 
mismo debe ser perseguida con mayor rigor. Nada hay 
más fácil para la Guardia civil, que por la estabilidad en 
la s  poblaciones que su organización permite, tiene medios 
4c conocer personalmente á casi todos los cazadores de 
-oficio ó de aíicion •de-su comarca respectiva, que el saber 
rsi hocen uso de la escopeta ó del reclamo en propiedad 
particular y con la competente licencia, ó si abusan de 
ollosmara cazar en terrenos públicos ó en particulares sin 
permiso; y no es excusable por parte de los individuos de 
dicho benemérito Cuerpo ia indiferencia con que se viene 
mira-jado este servicio, y da falta de observancia en que se 
.encuentra el art. ID de k  ley.

La destruccion de los nidos de perdices y los demás de 
oaza menor, penada en el art. 51, es obra de las faltas que 
con mác frecuencia se c*¿meten en la primavera, ya por 
las personas que se ocupan en escardar Jos sembrados, ya 
por los pastores que apacientan sus ganados en fincas á , 
proposito para la cria; y Ja G u a rd i a  civil debe hacer res- * 
pos-sableo á  ios capataces de Jas ■cuadrillas,, juntamente con j 
los individuos que cometan dicho abuso,sometiendo á unos 
y á «otrosé  los Juzgados municipales, y exigiendo certifi
caciones de las sentencias que recaigan, para ponerlas en 
conocimiento de V. S., á fin de que por su Autoridad pue
da formarse idea exacta del rigor ó de la lenidad con que 
se apliquen ¿as disposiciones penales de i a ley de Caza, y 
elevarse ai Gobierno las observaciones convenientes.

En cuanto á  la circulación y ven t i  de caza, durante la 
época de veda„ prohibirla por el art, 35 de ia iey, debe Y 8. 
já&splegar la mayor energía, encargamk una vigilancia ex 
quisita, no sólo á les individuos del Cuerpo de la Guardia 
civil, sino á todos los agentas de su Autoridad, previniendo 
á los Alcaides que iasgan entender á los empleados de policía 
urbana y del resguardo de puertas, que serán castigados 
con  el mismo rigor que ios infractores si no los someten á. j 
la autoridad de los J uect-s rminie'pales, con la- caza apre • [ 
hendida. !

A este fin convendrá también que \  % ¡$. inculque ea ú  
nimo de dichos funcionarios* y entender á las Em- 
•resas de ferro-carriles y de trasportes, que la circulación 
r venta de la caza, aun de la precedente de propiedades 
(articulares, está prohibida erq Absoluto durante la tempo- 
ada de la veda, y sin otra e xq^pcion que la de los conejos 
uuertos en propiedad p a r^ x ila r  desde i.° de Julio en ade- 
ante, los cuales no podr'at? •ser conducidos por las vias pú
dicas sin licencia del Alcalde del térm inom unicipal en 
pie radiquen las tiefrras en que fueron cazados.'

Una vigilancia esmerada en las estaciones de ferro
carriles, para.qua no se expidan, trasporten , ni entreguen 
piezas de ca^a hasta el t.° de Julio, ni tampoco desde esta 
fecha en adelante, sino ios conejos procedentes de propiedad 
particular que sean conducidos con la licencia expresada, 
será de un resultado eficacísimo, porque el mejor freno para 
ia afición inmoderada, é impaciente de los cazadores ha de 
ser seguramente el no poder llevar á las poblaciones las 
muestras de sus triunfos venatorios.

También debe Y .  S .  recomendar muy especialmente á la 
Guardia civil, con cuyos Jefes en esa provincia debe V. S. 
ponerse de acuerdo para el más exacto cumplimiento de 
esta circular, la observancia estricta del art. $6 de la ley, 
en punto á la persecución de hurones; teniendo entendido 
que sólo es lícito criarlos y tenerlos á los arrendatarios de 
montes que se dediquen á la industria de la saca de cone
jos, y aun en este caso, con el permiso previo de V. S., que 
deberá registrarse en ese Gobierno y en el Ayuntamiento 
en que esté domiciliado el que lo obtenga. La Guardia ci
vil debe tomar copia exacta dé es¿os registros y perseguir 
los hurones hasta en el domicilio de sus dueños, penetran
do en él cuando fuere necesario, con el auxilio de iá Auto
ridad judicial y en la forma permitida por la Constitución 
y las leyes.

Más fácil aun es impedir y castigar la caza con galgos, 
tan perjudicial en el período de ia veda para la reproduc
ción, como dañosa para las siembras y viñedos en que se 
verifica. No debe tolerarse la circulación de los galgos por 
los campos sino atados ó aoollerados, desde 1.° de Marzo 
hasta 15 de Octubre,.fepoca marcada en el art. 34 de la ley, 
como de veda para la caza de liebres; y aun en los meses 
restantes tampoco debe permitirse sin exigir á sus dueños 
la licencia especial establecida en el art. 35; pudiendo la 
Guardia civil y los agentes todos de la Autoridad recoger 
y entregar á los Jueces municipales ios galgos-qne circu
len sin estos requisitos.

Tales son las principales observaciones que debe V. S. 
tener presentes ai recordar el cumplimiento de la ley dé 
Caza, prestándole por &u parte el apoyo que la misma exige 
de su Autoridad;1 y para que así tenga efecto, S. M. el 
R ey  (Q. D . G.) se ha dignado disponer:

1.° Que publique Y. S. inmediatamente en ¡el Boletín 
oficial de esa provincia, y haga que se fijen por los Alcaides 
en los sitios públicos, los edictos prevenidos en la disposi
ción 4.a de las generales de la vigente ley de Caza.

3.° Que, poniéndose de acuerdo con los Jefes déla Guar
dia civil en esa provincia, y dando traslado de la presente 
circukr á los de hnea y de ..puesto de dicho Instituto, les 
haga, para su más exacto cumplimiento, las prevenciones 
especiales que exijan las condiciones y costumbres de los 
pueblos y campos en que hayan de prestar respectivamente 
este servicio, y especialmente en ío relativo á licencias de 
uso de armas.

3.° Que por los Comandantes de ios puestos y por el 
conducto reglamentario, se dé conocimiento á esé Gobierno, 
no solamente de todos los servicios que los individuos del 
Cuerpo presten en materia de persecución de la caza pro
hibida, sino de las correcciones que por los Juzgados m u
nicipales se impongan por faltas denunciadas, á cuyo efecto 
debe exigir en cada caso.cqrt.ifio.acion.de la sentencia que 
recaiga en el respectivo juicio.

Y 4 o Que por parte de V. S. se dicten desde luego las 
órdenes más terminantes para impedir ia circulación y 
verita de la caza durante el período de la veda en que nos 
encontrarnos, fijando especialmente su atención en las Em 
presas de: ferro-carriles, á las cuales debe prevenir que no 
permitan ia facturación y trasporte de caza y de pájaros 
muertos, sino en .el caso y con los requisitos establecidos 
en el art. 37 de la ley.

De Real orden lo digo á-V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madnd 14 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de ia provincia de....,

la construcción de un local-escuela; cuya cantidad será li
brada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio, con 
cargo ai cap. 16, art. 4.° del presupuesto corriente y á ia 
orden del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, prévios los requisitos establecidos al efecto p'or las 
disposiciones vigentes en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 36 de 
Febrero de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L  

Dirección general de Artillería.
Por Real orden.de 7 del raes actual se autoriza la celebra

ción de u n  concurso ordinario en 15 del mes de Julio próximo, 
para el ingreso en la Academia de Artillería, con sujeción a la  
siguiente

MINSTERIO DE FOMENTO 

.REAL ORDEN.: 
Ilmo. Sr.: S  M. el R ey  (Q. D. G ) ha tenido á bien con

ceder al pueblo d eS m  Pedro de Gavá, de Ja provincia de 
Barcelona, una sibvenoi ja de 1 f .563 pesetas, con destino á

IN S T R U C C IO N

PARA. EL CONCURSO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 15 DE JULIO 
DHL AÑO ACTUAL EN LA ACADEMIA DE SEGO VIA PARA LA ADMISION 

DE CINCUENTA ALUMNOS EN DICHO ESTABLECIMIENTO.

La edad mínima- de los aspirantes será la de 15 años los 
hijos de paisanos y 14 los de militar, cumplidos el dia 1.° de 
Setiembre de dicho año 1881, y la máxima 25, que no han de 
haberse cumplido en el referido dia. A'los Oficiales del Ejército 
y Armada y á los individuos de la clase de tropa, se les conce
derá presentarseá^exámen de ingresó, solicitándolo por con
ducto de sus Directores generales, siempre que tengan ménos 
de 25 años.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso en la Academia, que se verificará por exámen de opo
sición, serán: fe ; "

1.a La aptitud física, en cuanto sea compatible con la edad, 
estar vacunados, no padecer enfermedad contagiosa ni que re
conocidamente sea originada por mala conducta anterior.

2.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargo 
público. ..

3.a No haber sido expulsado públicamente de ningún esta
blecimiento oficial de enseñanza.

4.a Poseer los conocimientos que detallan los programas.
Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes lo mani

festarán de oficio al Secretario de la Junta gubernativa de la 
Academia, acompañando los documentos siguientes, legaliza
dos en la forma que previenen las leyes de la Nación.

1.® Fé de bautismo ó acta del nacimiento del pretendiente.
2.° Certificación de la Autoridad del pueblo de su natura

leza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente no 
t ie n e  impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio de 
cargos públicos.

3 Certificación que acredite su buena conducta. En el ofi
cio de remisión se expresarán con claridad los nombres de los 
padres ó tutores y las señas de su domicilio.

4.* Cédula de vecindad.
Examinados los documentos por la Junta de la Academia, 

el Secretario de ella avisará á los interesados noticiándoles si 
q u e d a n  ó no admitidos, o las razones • que se opongan á ello, 
pudiendo acudir al Director general del Arma si creyesen in
fundada la resolución.

Los pretendientes con carácter militar dirigirán las instan
cias por conducto de sus Jefes respectivos al Director general 
de Artillería. Cuando les sea comunicada la resolución de esta 
Autoridad admitiéndoles á exámen, se presentarán al Director 
de la Academia.

El Director general de Artillería pondrá á disposición de 
sus Jefes á los aspirantes militares que n# llenen las condicio
nes exigidas.

El plazo para presentar los documentos que justifiquen en 
los aspirantes paisanos el derecho de tomar parte en el con
curso, terminará en 30 de Junio, y serán devueltos los que se 
reciban terminado el plazo. Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta el 14 de Julio.

• Los aspirantes militares promoverán sus instancias 45 dias 
ántes del señalado para el concurso.

Dos dias antes del en que haya de verificarse el exámen, se 
presentarán todos los aspirantes al Director de la Academia y  
al Secretario de la Junta gubernativa, para que les diga éste la 
hora y sitio doháe deben acudir al dia siguiente para ser reco
nocidos por el Oficial Médico en presencia del Jefe del Detall.

Acto se g u id o  del reconocimiento-ante el mismo el Jefe y 
entre todos los aspirantes definitivamente admitidos á exámen, 
se verificará el sorteo que debe determinar el orden según él 
cual han de ser examinados, sin que después.pueda admitirse 
ninguno que no hubiese entrado en suerte.

El exámen de ingreso comprenderá las materias que se ex
presan en el cuadro inserto al final de este programa bajo 
epígrafe correspondiente.

Este exámen tendrá lugar ante un Tribunal compuesto del 
Jefe de estudios y cuatro Profesores para el segundo ejercicio 
y para el primero otro formado por un Jefe, dos Profesores y 
el de Francés y Geografía. Las censuras se adjudicarán gra
duándose por números, según está mandado para los cursos de 
la Academia, dando solamente por aprobados á su final los que 
hayan obtenido mejores notas hasta completar el número de 
plazas de la convocatoria, siendo necesario obtener por lo; me
nos el punto 3 para dicha aprobación.

Los exámenes se verificarán por papeletas que contengan 
las preguntas Sobre las materias de que son objeto, pudiendo 
hacer además los examinadores las preguntas que gusten so
bre las papeletas explicadas, para convencerse de la aptitud de 
los examinandos. -y f -'fe-

Los examinandos que nó hubiesen podido asistir á  Ios-ejer
cicios, ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo de
recho á ser examinados en el concurso correspondiente; de- 

; hiendo empero ser calificados con las notas de desaprobación 
los que la hubiesen merecido; pero si hubiese sido á causa de 
enfermedad justificada por reconocimiento de los Facultativos 
de la Academia, hecho en el mismo dia que le, corresponda- 
examiñarse, se les admitirá á los ejercicios.

Terminados los exámenes se extenderá un acta, en la que 
se dará cuenta detallada del resultado, y firmada por todos los 
Vocales se pasará al Director de la Academia para que la Junta 
gubernativa de la misma proponga al Director general del
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Cuerpo para la admisión á los aspirantes aprobados con ma
yores censuras, hasta completar el número de la convocatoria, 
comprendiendo en dicho número las plazas á que tienen dere
cho los individuos aprobados en el concurso anterior, con arre
glo al Real decreto de 88 de Setiembre de 1880.

El dia 1.* de Setiembre, dia señalado para empezar las cla
ses, se presentarán los alumnos admitidos en la oficina del 
Detall acompañados de sus padres ó tutores, si residen en esta 
población, ó de un apoderado vecino de la misma, para hacer 
el depósito de 850 pesetas los que no sean Oílciales ó soldados 
del Ejército, y pago de cuatro meses según previene el art. 118 
del reglamento, y ser después filiados para que como tales 
alumnos principien á contarse sus servicios desde este dia, pu- 
diendo desde entonces usar el uniformé correspondiente á su 
clase.

El nombramiento de apoderados, que deberá recaer en per
sonas de la correspondiente respetabilidad, será por medio de 
oficio al Brigadier Director, en el que los padres ó tutores lo 
manifiesten, expresando quedan autorizados para representar
los en todo lo concerniente al alumno hasta la salida á Te
niente. ;; ; :1 v ,.

El Director de la Academia solicitará del Director general 
copia de las hojas de servicio ó filiaciones correspondientes á 
los aspirantes procedentes de las armas ó institutos de Ejérci
to ó Armada que hayan sido admitidos. El Director general de 
Artillería las reclamará de los Directores respectivos, quienes 
remitirán las hojas conceptuadas para que se pueda continuar 
la historia dé las vicisitudes de cada uno en la forma pre
venida.

Los alumnos que tuviesen carácter militar ó perteneciesen 
á lós cuerpos asimilados, conservarán su puesto en el escala
fón del arma é instituto á que perteneciesen, y ascenderán en 
él cuando les corresponda por su antigüedad,. ;

Para atender á la educación de los hijos de Jos militares se 
abona por el Estado, y previa reclamación en extracto, la 
cantidad necesaria á cubrir las plazas que no se hallen.ocupa
das de las siguientes:

Indeterminado número de pensiones de á 8 pesetas diarias 
para hijts de militares muertos en acción de ..guerra. ; .

Veinticuatro pensiones de una peseta 50 céntimos diarios 
para hijos de Jefes y Oficiales del; Ejército y la Armada y  sus 
asimilados de los Cuerpos político-militares.

Cuatro pensiones de una peseta para hijos de Oficiales Ge
nerales y sus asimilados.

Los aspirantes que se crean con derecho-al. goce de cual
quiera de las expresadas pensiones lo solicitarán de S, M. en 
instancia escrita precisamente de puño y letra del interesado, 
expresando el punto de su residencia, señas de su domicilio y 
oíase, de pensión á que aspiran,,Acompañando-su partida de bau
tismo original, la de casamiento de sus padres, copia del ultimo 
Real despacho de sü padre, y  en su defecto de la Real orden 
del último empleo los que sean hijos de Jefes y Oficiales en 
activo servicio ó de reemplazo; los que lo sean de retirados, 
acompañarán además certificado expedido por la Administra
ción económica de la provincia, en que conste siguen percibien
do sus haberes por la misma sin haber pasado á otra carrera 
del Estado.

Los huérfanos acreditarán esta circunstancia acompañando 
la partida de defunción de su padre además de los documentos 
antes expresados; y si hubiesen muerto en acción de guerra ó 
de resultas de heridas en ella, copia de la orden que acredite 
que e l hijo ó su madre se hallan en posesión de la orfandad ó 
viudedad correspondiente. También acompañarán todos los as
pirantes certificación de buena conducta del interesado, librada 
por la Autoridad correspondiente del punto de su residencia.

Los expresados documentos, debidamente legalizados, con 
la instancia serán dirigidos ó presentados al Director de la 
Academia, quien después de revisarlos y clasificarlos los:pasará 
al Director general para qué éste con su informe los remita in
dividualmente á la aprobación del Gobierno. :

Parala adjudicación de las pensiones de gracia á los aspi
rantes que tengan este derecho declarado, se les incluirá por 
orden riguroso de censura, y optarán á las vacantes qué resul
ten cuando les corresponda por órden riguroso de antigüedad. 
No serán incluidos los aspirantes que por cualquier concepto 
perciban del Estado un sueldo ó pensión mayor ó igual que la 
de gracia á que tengan derecho por el reglamento de la Aca
demia.

Están excluidos de derecho á las plazas pensionadas los hi
jos de los Jefes y Oficiales cuyos padres * nubiesen pasado ó 
pasaren á otra carrera del Estado.

Las pensiones no podrán disfrutarse por más tiempo que el 
reglamentariamente designado para obtener el ascenso, y sólo 
en taso de pérdida de un curso ó año por causa de enfermedad 
justificadavque durase por lo ménos un mes, no se contará este 
plazo para los efectos indicados.

Los alumnos perderán el derecho á seguir disfrutándola 
pensión por notoria desaplicación y pérdida de curso; por mala 
cóñducta y comportamiento, reincidieñdó en faltas de carácter 
académico; por deserción ó desaparición del interesado sin jus
tificado motivo, aunque después se presentase voluntariamente; 
y por último, cuando diese motivo á la formación de procedi
mientos por los que se le imponga pena de alguna gravedad.

El examen de ingreso comprenderá las materias siguientes:

PRIMER EJERCICIO.
Gramática castellana, Geografía, Historia de España,, Ele

mentos de Historia universal, Dibujó natural (extremidades y  
cabezas) y traducción correcta del francés.

; SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética, Álgebra elemental y Geometría plana.
Ningún aspirante podrá examinarse del segundo ejercicio 

sin estar aprobado dél primero. ;
Se dispensará el exámen de las cinco primeras materias del 

primer ejercicio al aspirante que presénte certificado de haber
las aprobado en algún Instituto ó Establecimiento habilitado 
imitándose en tal caso el exámen de este ejercicio á la traduc
ción correcta del francés, que se exigirá á todos.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA ñ  \

definir la cantidad, la unidad y el numero. Objeto de la 
Arítmét|cá. "dé ñUñierácioh. ¡ Suma, resta, multiplica
ción y división de lósmúméros en teros-

8.a Divisibilidád dé m  Mineros: Máximo común divisor dé 
dos; ó más números. > ’ ;•

3.a Propiedades de: los números primos. .Factores simples y 
compuestos. Mínimo común múltiplo de dos ó más números.

4.a Fracciones ordinarias; sus.propiedades generales; suma, 
resta, multiplicación y división. Fracciones de fracciones.

5.a Numeración v de las fracciones decimales; suma, resta 
multiplicación y división. Multiplicaron abreviada.
.... 6.a Reducción de fracciones ordinarias á decimales y  cues
tión invérsái Reglas para conoéer la clase’ die fracción decimal 
equivalente á una fracción ordinaria | e  data. ;

'7.a ^stém a le^al de medidas, pesós jF monedas y  el ¡usu&L 
Pasar dél uno al otro sistema. ' * i

8.a Núuierus complejos; operaciones con estos números,
9.a Raíz cuadrada y cúbica de les números enteros Demos

trar que si los términos de una fracción irreducible no son 
cuadrados ó cubos perfectos, su raíz cuadrada ó cúbica es in
conmensurable.
_ 1 0 . Determinar la raíz cuadrada ó cúbica de un número 
cualquiera con una aproximación dada. Proposición relativa 
á los límites de las cantidades variables.

di. Razones y proporciones por diferencia y  por cocientes; 
trasformaciones que pueden sufrir.

18. Progresiones por diferencia y por cociente
13. Regias de tres simple y compuesta; de interés simple y 

compuesto; de descuento, compañía y aligación.
14. Teoría elemental de logaritmos. Condiciones á que de

ben satisfacer las progresiones que definan uá sistema de lo
garitmos. Demostrar que eligiendo la razón en la progresión 
por cociente suficientemente próxima á la unidad, podrá ha
cerse la diferencia entre los términos consecutivos menor que 
toda cantidad dada. Uso de las tablas de logaritmos. Aplica
ciones de esta teoría.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA ELEMENTAL.

I .a Definiciones elementales. Suma y resta de las cantida
des algebráicas enteras.

8.a Multiplicación y división de las cantidades algebráicas 
enteras. Procedencia y significación de los expenentes nulos y 
negativos.

3.a Ley de formación de los términos del cociente y de los 
restos de la división de un polinomio ordenado segué las po
tencias decrecientes de-una letra t$ por el binomio ot—a. Frac
ciones algebráicas; operaciones con estas, fracciones. Operacio
nes con las cantidades afectadas de exponentos negativos.

4.a Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.

Interpretación de los valores y negativos.
5.a Ecuaciones de primer grado’ con dos incógnitas-. Métodos, 

de eliminación por sustitución y  por reducción. Resolución de 
un sistema de ecuaciones con el mismo número de incógnitas. 
Casos en que el número de las primeras :sea menon ó mayor 
que el de,las segundas. ñ L/' ; " ' ' 1 ,;

6.a Eiiminaéióñ por él método de los* coeficientes indeter
minados. Regla de Crámer. •' ' ‘ J

7.a Discusión de las ecuaciones de primer grado con más de 
una incógnita; caso especial de tres ecuaciones con tres incóg
nitas en las que Sean nulos los términos conocidos.

8.a Teoría de las desigualdades. Principios generales. Des
igualdades de primer grado con una ó más incógnitas.

9.a Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Discu
sión de la fórmula que da el valor de la incógnita. Relación 
entre los coeficientes y las raíces. Interpretación de lós va-

a o .... . .. ... ............. ......... .....
lores —p — y negativos, v

10. Resolución de la ecuación bicuadrada. Trasformacion 
conveniente del valor de la incógnita.

II. Máximos y mínimos de- las funciones comprendidas en
a x 2 +  b x + c  

la formula - 7 - - — -—-a'xa-*-b'x4-o/
18. Expresiones imaginarias. . Demostrar que los resul

tados que se obtengan operando con* expresiones de la for
ma a-\-b  \ / H i  son de ella misma. Módulo de un producto 
ó cociente.

13. Potencias ó raíces de los monomios. Cálculo de los ra
dicales. Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes frac
cionarios ó inconmensurables.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA PLANA.

1.*  ̂Nociones preliminares.—Definiciones l e  vóMmen, su
perficie, línea y púnto. Línea recta. Igualdad le  rectas limita-' 

‘ das y  suma de las mismas. Línea quebrada.; Definiciones de 
plano y superficies quebradas y curvas. Objetó y división dé. la 
Geometría. Definiciones de las palabras axiomá, teorema, lema 
corolario, escolio y problema, recíproca y contraria. ,

8.a Á ja lo s .—Definición de ángulo^ Igualdad y' suíná deiós  
ángulos. Angulos rectos. Angulos opuestos por el vértice. Bi
sectriz de un ángulo. Igualdad de los ángulos rectos. Diferen
tes clases de ángulos. Suma de los ángulos adyacentes que 
tengan los lados en prolongación; recíproca y contraria. Igual
dad de ángulos opuestos por el vértice. Demostrar que desde 
un punto exterior á una recta se puede bajar una perpendicu- 
lar á ella. ' . ... ,......    *.. ....

3.a Triángulos.—Definiciones. Propiedades principales. Ca
sos de igualdad de triángulos cualesquiera. Propiedadeé del 
triángulo isósceles. ;

4 a Perpendiculares y oblicuas.—Propiedades de las oblicuas 
que parten de un punto sobre una recta. Lugar geomótricó de 
los puntos equidistantes de dos dados. Casos de igualdad dé 
triángulos rectángulos. Lugar geométrico de los puntos equi
distantes de los lados de un ángulo.

5.a Teoría de rectas y paralelas.—Definición de rectas para
lelas. Angulos formados por una secante á dos rectas parale
las. Paralelismo entre dos. perpendiculares á una misma recta. 
Demostrar que si dos rectas son paralelas, toda perpendicular 
á una de ellas lo es á la otra. Relaciones entre los ángulos al
ternos, internos, correspondientes, ete. Recíproca; Igualdad de 
paralelas comprendidas entre paralelas. Relaciones entre los 
ángulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

;6.a Surtía de los ángulos ele un polígono.—Definiciones. L í- 
■aieas poligonales convexas. Suma de los ángulos de un trián
gulo. Suma de los ángulos de un polígono convexo.

;¡7.a P ar aleló graneo.—Definiciones de paralelógramo, rectán
gulo, rombo, fuadrado y trapecio. Igualdad de los ángulos y 
lados opuestos de un paralelógramo. Dependencia mutua entré 
las diagonales. Caracteres para reconocer si un cuadrilátero es 
ó no paralelógramo. Aplicación al rectángulo, rombo y cua
drado. . . . . . . . .  „ , ... ,  ̂ .....

8.a Circwvferencia.—Definiciones. Igualdad de círculos. Igual
dad y suma de arcos. Intersección de una circunferencia y una 
recta. Propiedades de los diámetros. Dependencia entre los ar
cos y sus cuerdas en un mismo círculo y en círculos iguales. 
Propiedad del diámetro perpendiculai\á una cuerda. Dependen
cia éntre las longitudés de las* cuerlSs y  sús'distancias al cen
tro en un mismo círculo y en círculos iguales.
K 9.* de *

la perpendicular á ún radio én su extremo,/Recíproca..Defini
ción de normal y oblícua.' Dependencia^ entre la longitud de la,; 
oblicua qúe parte dé un punto exterior a la, circunferencia y : 
las de las normales,' qué parten del mismo. Igualdad,de áreos 
comprendidos eñtre dos jpáralelas Tres puntos ño situados en 
línea recta determinan?’una /cireulófei^nciac Propiedad | e  la. 
cuerda común á dos circunferencias; que se cortan. Circunfe
rencias tangentes. Angulos de .doé circunferencias. Condiciones, 
necesarias y suficientes para ¿que dos Circunferencias sean in
teriores, tangentes,; secantes Ó exteriores. i* i
; 401-“' M édim !*4e ákigélók—¡Nociones] preliminares.\ReíaciotL 
éntre dos magnitudes. Igualdjad de los arcos interceptado! por 
ángulos efi el centró iguales.'A¥co interceptado ¡por un áfigulo 
en el centro, suma de otros ;dos. Medida de los ángulos én el

centro. Condiciones pará que dos magnitudes sean proporcio
nales. Medida de un ángulo inscrito y del formado por una 
cuerda pon la tangente en su extremo. Consecuencia. Medida 
de los ángulos formados por dos secantes Lugar geométrico 
de los puntos desde los que se ve una recta bajo un ángulo 
dada Propiedad de los ángulos opuestos de un cuadrilátero 
inscrílo.

•11. Construcción de ángulos y triángulos.—Uso de la regla 
y el compás. Común medida de dos restas. Formar en un pun
to de una recta un ángulo dado. Evaluación de un ángulo en 
grados. Construcción de triángulos discutiendo las soluciones,

18. Trazado de paralelas y perpendiculares*—Trazar por un 
punto una paralela á una recta dada. Uso de ia escuadra. Divi
dir en partes iguales una recta, un ángulo y un arco. Describir 
una circunferencia que pase por tres puntos dados que no estén 
en línea recta. Tirar por un punto una perpendicular á una 
recta dada..

13. Problemas sobre las tangentes.—Por un> punto d a fe  t a 
zar una tangente á una circunferencia dada. Igualdad f e  la»  
tangentes á una misma circunferencia que parten de un puntos 
exterior. Bisectriz del ángulo que forman. Inscribir un círculo 
á un triángulo dado. Propiedad de las bisectrices de los tre» 
ángulos de un triángulo. Describir sobre una recta un segmento 
capaz de un ángulo, dado. Tirar una tangente común á dó» 
círculos dados, haciendo la discusión.

14. Métodos gemrales para la resolución de problemas.—Di
versos modos de demostración. Propiedades del cuadrilátercr 
circunscrito. Construcciones auxiliares.

r lo. Líneas proporcionales.—Definiciones. Dividir una rectgu 
en dos segmentos que guarden entre sí una relación dada. Re
laciones entre los segmentos que resultan de cortar dos recta» 
cualesquiera por una serie de paralelas. Propiedad ée la bisec
triz de un ángulo interior ó exterior de un triángulo'. Lugar 
geométrico de los puntos cuyas distancias á dos fijos- estén en 
una relación dada.

16. Líneas proporcionales.—Definición de rectas antipara- 
lelas. Relación entre las distancias del vértice de un ángulo á  
los puntos en que sus lados quedan cortados por dos rectas 
antiparalel^s. Recíproca. Propiedades de las secantes á un  

■ círculo partiendo de un mismo punto exterior.
,17. Polígonos semejantes,-—Deñmciones. Semejanza de un 

triángulo y el que resulta cortándolo por una recta paralela á 
uno de sus lados. Casos de semejanza de triángulos. Compara
ción de las teorías de igualdad y  semejanza de triángulos. In
tervención de la semejanza de triángulos en la demostración 
de.teoremas. Semejanza de dos polígonos descompuestos en el 
mismo número de triángulos semejantes y semejantemente 
colocados. Recíproca. Definiciones de puntos y rectas homolo
gas. Relación entre dos rectas homologas. Relación entre los 
perímetros; de dos polígonos semejantes. Rectas concurrentes 
cortadas por dos paralelas.
i 18. Relaciones métricas entre las diferentes partes ée un  

triángulo.-í-ProYeccion de un punto y de una recta sobre un 
eje. Relaciones entre los dos lados de un triángulo rectángulo 
y los de uno cualquiera. Suma y diferencia de los cuadrados 
de dos lados de un triángulo. Igualdad del producto de las dia
gonales de un cuadrilátero inscrito y la suma de los productos 
áe los lados opuestos. Producto de dos lados de un triángulo.

19. Problemas sobre las líneas proporcionales. —Dividir una 
recta en partes proporcionales á varias rectas dadas. Construc
ción de cuartas y medias proporcionales. Diferencia entre la  
media aritmética y geométrica de dos longitudes. Construir 
sobre una recta dada un polígono semejante á otro dado. Cons
truir dos rectas conociendo su suma y su producto. Dividir una 
circunferencia que pasando por dos puntos dados sea tangente 
á una recta ó circunferencia dadas.

80. Polígonos regulares.—Definición de polígonos y línea 
quebrada regular. Un polígono, regular es Inscribible y circuns
cribióle. Relación de semejanza de dos polígonos regulares del 
mismo número de lados. Polígonos estrellados.

81. Problemas sobre polígonos regulares.—Inscribir un cua
drado, un exágono, decágono, pentágono y pentedecágono re
gulares,en un círculo,^calculando el valor de sus lados. Calcu

la r  el lado de un polígono regular inscrito en función del lado
del inscrito de mitad de número de lados, fJalcular el lado l e  
un polígono regular inscrito en función del lado del circuns
crito semejante. Dados el radio y apotegma de un polígono re -  
guiar, calcular el radio y apotegma del polígono regular del 
mismo perímetro y doble número de lados. Dados los períme
tros de dos polígonos regulares semejantes, inscrito y circuns
crito, calcular los perímetros de los polígonos inscrito y cir
cunscrito dé doble núméfó de lados.

88. Medida dé la circunferencia.—Definición de longitud de 
un arco de curva. Dependencia entre un arco convexo y cual
quier línea envolvente. Límite de la relación de un arco y su 
cuerda cuando el arco tiende hácia el cero. Relación de dos cir
cunferencias cualesquiera. Relación de dos arcos semejantes.. 
Calcular la relación de la circunferencia al diámetro por el m é- 

* todo de los perímetros é isoperímetros.
83. Areas de polígonos.—Area del reetángulo. Paralelógra— 

mo. Triángulo. Trapecio. Un polígono cualquiera. Area de uik 
triángulo en función de los radios de los círculos circunscrito* 
inscrito y exinscrito.

84. Comparación de áreas.—Relación de los polígonos seme
jantes^ Relación, entre las áreas de dos triángulos que tienen 
un ángulo igual ó suplementario. Propiedad de los eua drados 
construidos sobre los tres lados de un triángulo rectángulo.

8o. Areas de los polígonos regulares.—Definición d e sector 
circular y sector poligonal regular. Area de un polígoj .10 regu
lar. Relación de las áreas de dos polígonos regulares 'semejan
tes. Area de un sector poligonal regular. Area de u n círculo. 
Area de un sector circular. Relación de las áreas de dos secto
res circulares semejantes. Area de un segmento cimalar. Rela
ción de las áreas de dos segmentos semejantes.

86. Problemas sobre áreas.—Construir un tri/ángulo ó un 
cuadrado equivalente á un polígono dado. Encon trar dos rec

atas proporciónales á dos polígonos dados. Construir un polígo
no equivalente á otro y semejante á un tercero. í  Jadas dos figu
ras semejantes, construir otra semejante á ella s y que su área 
sea la suma ó diferencia de las dadas. Constr uir un polígono 

r. semejante á otro dado y cuya área guarde cor i la del dado la  
relación de dos rectas dadas. Fórmulas de £ fimpson y Pouce- 
let para determinar aproximadamente el ár ea de una figura 
plana terminada por una curva cualquiera.

i - Notas.
¡1.a Pod¿á sér examinado del primer año académico cual

quiera aspirante que haya sido aprobadlo en las materias de 
ipgresq con notamuméricá 5„ y solicite h.acerlo de los que cons
tituyen aquel, sujetándose á los programas que rijan para l i -  
chos cürsos; y' debiendo «1 aspirante alcanzar por lo ménos la  
nota numérica de 4 en todas las materias dél curso. ,

; Los programas detallados de esté s materias se facilitarán 
e |  la Secretaria de la Junta gubernativa de la Academia y en 
lá Dilección general del Arma*.

|8 .a En los concursos sucesivos será obligatorio el exámen 
de Gramática, Geografía é Historia.

Madrid 18 de Marzo fe  1881,—García Tassara,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

MES DE ENERO DE 1881.

Número 1. — Movimiento de la pollaoion pmaL

Existencia en 31 de Diciembre................................

PENADOS.

EXISTENCIA

DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS,

EN 31

DE DICIEMBRE.

EN  31

 DE ENERO.

DIFERENCIA
Varones. Hembras. TOTAL.

14.938 691 15.629
EN MÁS. EN MENOS.

ALTAS.

Son ten ciados tjop vez urimera. . -. 302 36 338 En la casa-galera de Alcalá ( 1 ) . . . . . . . . . .  . . . 691 703 42
9

9
Idem reincidentes. . . . .  . . .  . . . . . . 59 4 63 En el penal de Alcalá. . . . . . . . . . ........................ 568 643 25

9Desertores aprehendidos •. • • • 3
»■

» 3 En el ídem de Alhucemas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 88 9
Devueltos ñor las Autoridades . v. 9 En el idem de Baleares. . . . . . . . . . .  ............... 272 268 » , 4
Reintegrados de hosuitales . . . . > a 9 En el idem de Búrgos.................. ............ ........ 989 962 9 27

9 'Idem de manicomios . . .  . . . 9 ■ 9 En el idem de Cartagena.................................... 2.439 2.463 24
Por trasferencia de unos á otros presidios.......... 145 145 En el idem de Ceuta......... ..................... 2.409 2.404 8ÍTyí /\1 i /i a«v\ n st 4* Vi r* to m v> na ■ , . 474

4.069
473

4.093
A

509 40 549 En él idem de Granada............................. . : ■■ 24 
3

1
i'.'1 J)

BAJAS. PHtV *1 llÁ MpIiIIq 466 469
83

465

9
4

Reclamados mor las Autoridades ......................... 3 • 3 En el idem de Santoña......................................... 469 9 4¡ ■
Por en mol i mi en to de condena . . . . . . . . .  . 226 22 248 En el idem de Tarragona.............................. 623 617 ■ ; : 9 6

42
9;

Por indulto.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ 30 3 33 En el idem de Valencia.—San Agustín... . ........ 4.276 4.264 9
P@r salida para hospitales................. ........... 9 » 9 En el ideni de id.—San Miguel...... .................... 4.408 4.495 87
Por id. para manicomios.................................. 9 * 9 ~Eu el ídem, de ^Valladolid. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.357 4.333 '9 . . 24
Por trasferencia de unos presidios ¿ otros.. 162 * 162 Eh el idem de Zaragoza...................................... 691 677 9 44

/ De muerte natural............ 57 3 60 En el destacamento penal de Madrid.... . . . . . . . 4.456 4.073 47 9.
l Idem repentina.................

FaUeaidos..................../ Idem violenta.................
J Idem por suceso casual... 
\ Idem por suicidio.. . . . . . .

desertores.

» 9 9 i-.. . / ;
>

2.

9
9
9

9
9
2 45.629 45.670 467 426

■» 9 . 9
44

480 28 0Ü8

Existencia en 31 de Enero.................................. 44.967 703 15.670 (1) Penal de mujeres.

Número 2 .—Clasificación de los penadas por edades.

Menores 
de 20 años. De 25 á 15* De 25 á 30* De 30 á 85. De 95 á 40. De 90 á 45. De 45 a 50. De 50 á 55. De 55 A 50. De 50 455. De 65 á70. De más de 70. TOTAL. -

V arones... 580 3.169 3.212 2.287 4.904 1.244; . 917 701 515 329 448 44 44.967

Hembras.. 47 417 428 96 34 38 54 44 87 29 28 4 703

Número 3.—Estado civil.

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones. . . . . . . . . . . . . . . . 7.865 4.546 4.648 ,574 334 44.967

Hembras......... 332 471 27’ 434 39 703

Número 4.— Religión.

Cat&ieos. Disidentes. Israelitas. De varias. /  TOTAL.

44871 • -9 1 95 44.967

7Q3; 9 ;: ' 9 i" ' 703

Número 5.—Instruccion y cultura.

No saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL;

CULTURA. V
tOTAL.

Tienen educación 
esmerada. Educación media; Educación

descuidada.

Varones ..«•••• •••••••...,. 8.122 834 5.668 343 44.967 350 6.714 7.903 44.967

Hembras 1 466 64 ' 474 ' 703; '
. _

318 380 703

Núme r o  6.—Posicion social, profesiones y oficios de los penados antes de su condena.

* » 2
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EMPLEADOS. 3
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Varones.., 112 88 62 319 10 225 2.783 1.409' 5.744 568 : 462 217. 5 ■ 407 4.848 616 819 473 14.967

Hembras., 2 9 ' 9 9 ' 9 4 ■9 41& i.' ■ »
í « , ’ * ' ' 54 60 a . W 703
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Numero 7.—Clasificación por delitos.

Varones.' Hembras.

1 Traición............ *........... ........................ » »
Contra la paz ó la independencia del Estado  ■ »

Contra el derecho de gentes. ....... ....................  » »
Piratería. . . . . . . . . . . . . ....................................  » »

ÍLesa majestad. . . . . . . . . ......................... » »
Contra las Cortes y sus individuos y contra el 

Consejo de Ministros... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ »

Contra la forma de gobierno   7 »
Delitos cometidos por particulares ,cpn ¿ocasión 

del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución ........... * »

Idem id. por funcionarios públicos .......  » ®
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. 1 1

/ R e b e l i ó n . . i .    72 »
Sedición.. >. . . . .  . . . . . .......  ¿ .   ^  »■
Atentado contraía Autoridad y sus agentes,

Contra el órden pú- resistencia y desobediencia      724 33
blico, ................ Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au-
v ‘ 1 r  toridád, domo igualmente á sus agentes y de-

(más funcionarios públicos  .................  111 29 ,■
Desórdenes públicos ....... ¿, . . .  . • . . . . . . . .  ^

/Falsificación de la firma é estampilla Real y firr
i ma de los Ministros .......................... . » *
I Idem de sellos ó marcas.    .................    7 »

*: • lldém de monedas...    ................................13V 31
IIdem de billetes de Banco, documentos de eré- 
1 dito, papel sellado* sellos de Telégrafos y Corr 
I reos y demás efectos timbrados cuya expen4 

v. . ■ / ,  diciop esté reservada al E s t a d o é . . . .  32 l
raiseaaaes.. . . . . . .©.  ¿g documentos,públicos, oficiales y de co? ¡

i merpiQ, y,de los despachos telegráficos.. . . . .  ( 36 1
, iíáem de documenW,privados. . , . . . . . . . . . . . . .  i 40 1

Ifdem de cédulas de vecindad y,certificados... . .; 25 .b »
I  Ocultaclpnoffeaud îenta de júenes A  ^
I trias, falso testimonio y acusación ó denunciad ;
i falsas*... .■*.'• é->:. •»  ̂* ■«... ... *i 72 .41
V Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso ¿

( indebido de nombres, trajes , insignias,y con-*
 ̂ _ decoraciones.•* * , . . . . . . . . . » » . . .  • . . .  .-•. • 42 •

^  ( Infracción de las leyes sobre inhumaciones f
Oogtn la salmd pu- vi0iacion de sepulturas ( 1

oiica..^.. . . . . . . . . .  jDeüt0s contra lasalud pública............ ........... . »  ̂ _

fuegos y rifas...........................      I 4 1

Varones. Hembras.

ÍP r e v a r ic a c io n .. . . . . . . . . . . . . . . . . .^ ............. » .
Infidelidad en la custodia de p resos.................  » »

Idem id. de documentos................................... , 2  *
Violación de secretos...........................................  • »
Desobediencia y denegación de auxilio............[. 2 »
Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas..................................................  » *
Usurpación de atribuciones y nombramientos

ilegales.         2 *
Abusos contra la honestidad     1 *

Cohecho       40 1
Malversaciones de caudales públicos  31 *
Fraudes y exacciones ilegales    8 »
Negociaciones prohibidas   19 *

(Parricidio.............................................  160 53
1 Asesinato...................................................   611 14
J Homicidio. .................................................. 5.732 76

Contra las personas.© ( Infanticidio........................   4 29
J Aberto..  .........     i  i
f Lesiones................................................................  1.310 30
l Duelo ......... .................................................. , *

Í Adulterio...............  ; ..................................................3 2
Violación y abusos deshonestos ] . . . .  £43 »

Escándalo público.. . . . . . . . . . . . . .       8 • »
Estupro y corrupción de menores  1 gr
Rapto•.1. . . . . . . . . 8  % •

Contra el honor..... J        «  3i Injurias....................  4 ,

Í Suposición de partos y usurpación del estado
c i v i l . . . . . . ; . . . . . .....................................................  » 2

Celebración de matrimonios ilegales  4 1

I Detenciones ilegales..............................................  26 »
Sustracción de menores   1 4

Abandono de niños      1 6
 ......... Allanamiento de morada   31 »

; ' r ,, ' • Amenazas y coacciones..      ..........    60 3
1 r : (Descubrimientoy violación de secretos... ........ 2 »

Robo.  ..................    3.426 168
Hurtos  .........     824 192
Usurpación  .........   1 »
Defrauda-( Alzan4ient°sf, quiebras é insolvencias

Contra la propiedad../ ciom .... 1« ?u? ^ les* / ^  •-**•••.............  ‘* r y .■ . (Estafas y otros engaños..,  110 6
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. » »
I Abusos punibles de las casas ae préstamos  » »
J Incendios y otros ̂ estragos  ................. 67 1
\ Danos . . . . . . . . . .  * > . »  .»

Imprudencia temeraria   ................................................ . 49
Delitos especiales.. , .  j 5 ® ^  ^ *  la Ordenanza militar.  .........  785 i

( Delitos de imprenta y otros especiales de carac-

, ,v 44.967 708

N úm ero 8.— Clasificación por penas.

f t >
V arones#.,« ...»• «* • ¿ •

ifSffi Dlku S»

)

l|« .

prisión
correccional
i i C

Presidio
correccional
5 1 <Q ¿

Prisión 
t mayor.

. _..AId.

Presidio 
jj mayor.

Reclusión Cadena,;
temp<|ral.

Reclusión
perpétua.

Caáena
perpétua.

l | O i:

Prisión ma
yor cotí 

retención.
TOTAL.

TftlBUNAJL SENTENCIADOR.
TOTAL.temporil.

3. i CivU. Militar.

* 2.064 > 

464

Í.423 | S79 

i" 99 —

k
l ■ 2.288j

\'1
4.133

É
Í l.|34 «

!
J 1 1 

"67

Í.185

»

460

•

- f r  -
14067

1.. 708

; 13.030 

; 696

1.937

7

14,967

703

i

- V í
Númep^) 9 .— Tkmpa quele'i fáita á los penados pára éxíingüir t

?’V'" - ̂ ’ :■
| i
| i ¡ . ... . y 'w' /

Minos de seis meses, Ju.. . .  ..................................... .........................
De' seis meses a ún ane, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > . . . . . !
De un ano a do£$, a . . . . » • . . • . . . . .  . . . . . * . . . . . . . . .
De dos a cuatro,- a............ ........................... . • • « . . . • . . . . . . . « • . . . • i
Be cuatro á ocho, á .¿ ; ; . ................ ......................... .
De ocho a doce, a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dé doce á veinte, á. v i ........................ ... ;1 ¿ . . . .
Dé veinte á treinta, á .,.............. .........  ............................ .. i . . . .
Más de treinta (incluso los de penas perpótuas), á ... . . . . . . ..........

( ■ i ik ^ vr^

Núm ero 10.— Clasificación por naturaleza.

}¡U8 r^spectvms cóhMenas.

Varones. Hembras:?

1.076 
1.194 
1.691 - 
2.677 
2.823 
1.866 
1.807 

97 
1.736

69
131
l i s ;
210
60 i 
42 ;

r 23 
2

61

14.96’Ti 703 ;

%a.
*, •

i

provincias. ; Varoñes. , Hembras, PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. , Varones. !
'V í

Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Ál;
Aftte.*o»«
” Aiite * «4.
Alija

í A Vi

Bal<s, ¿ # •

87
371

1 424 
333 
170 ' 5

:«■' ! 35if 
154

..-HH 9
343

v < 362V 
• .

! 348“ 
3’fe'

9
23

.17
4'

 ̂ i% 
6 
4 

23 
25 
15 

^  6 
3 

‘ 13 
■ '17

O
c<
0
a
Q
a
Gr
H
H
Jí

tL
L
L

érdoba. . . . .  
oruña,. . .  ¿ . 
u enca ... . . ,  
erona, . . , . ,  
ranada.. . . .  
Uadalajara.. 
uipúzcoa ,

>••••••••

; 388 
251
398 
158 
785: 
239 
40 

179 
268 
403 

■ 174,.;. 
257 
370 
181 .

■ 3 
43 
15

28 ,
.I.i.r.M 12

7 “ 
3 

16.
6

12,'
5

•' 26^
ijí i 16 , *

Madrid.. .v ..v v .i, 
- Málaga... v ...
Murcia................

i Navaira...............

Oviedo.i. ..
Palencia..............
PoúteVédrá..........
Salamanca.^... . .  
Santander. . .  . , .  

■ SegbvÍLa4.u ;k i .*41..
Sevilla................ .

v>Sóriáv;.................
■Tarragona^ii. i . i .

;V4,■: 4
• . . 
. . .

; -J-tf *

>4 •' <
•j «.

i-*

446 
 ̂ 478 _

477 r
287 
145 

r 2Í6 
1SÍ9 
112 
268 
1<6 
105 
494 
175 
364

■

1̂8
20
17
16
12
24
9
7

15
12
i4
13
17*
l i ;

•íeruel; . . . . . ............
. Toledo. .  v . . . . . . « . . « « «
Valencia. . . . .  . . . . . . . .
Valladolid.v..................
Vizcaya ......................
Zamora, .  ;■ 4v. . . . . . . . .
Zaragoza . 4. . . . . . . . . . .

Dé? ffltraiúár. . . . . . . . .
Extranjeros........... ..

352
484
827
214
64

426
539

14
12
27
12
11
10
47

Bartia..................
Bdr{........................
Cace............... .
O adi:..: . . . . . ..........
Baña.............
f b & . - i  v i .
Cíudaeal..........:...■ .

i • „

uelva........ .
.uesca. . . . .  i
ten..............
feqn-.'i»*,-.. . ,  
éridá. . ; -.. o 
ógroño v . . .  
u g o .. . .  . . .

»«••••••«

14.673

164
130

701

»
fe •

14.967 703

'.;í ■  ̂ • , ■■ • i -rv;.'- ÍS-- : »1y ^ l -  oLs i ■ •'Varones. Hembra ,̂ t i .
, - - •

i. " ■ ■ -■ : ■ “ i
Son naturales-de capital de proyineiav. « • • . i ® : ¿

i
1 84

-:.«■! ■ V Idem de pueblos rurales.... • ....•••• • « . • • . . . » . 13,018 5
i-4—

-0.619 r

r ■- - rl;.

•: •- '* •. ) . :
' < MM1 1

]
-a íKJEí i

............  • ' ; ' o '■r,r.
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Número 11.—Ocupación de los penados en el mes de Enero.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad- ! 
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

T0T4PL.

Varones... 973 281 163 141 £.421 1.375 273 1.929 3.274 453 £.018 423 625 618 14.967

Hembras.. . . . 32 » 9 13 50 £42 £ * 9 * £16 40 80 30 703

Número 42.—Escuelas. Número 13.-—Condición moral dé los penados,►

- i Varones,* 483 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
renaaos que ñau asisuao.

( Hembras. 90
Varanes • • • • • • * • «> . . *!• * 11.663 3.075 -  158 ; 71 14,967

Libros qué se les han dado en lectura. 182 H em bras..... 623 . 74 6 : 9 703

Número 14.—Infracciones disciplinarias y  delitos cometidos por los penados duran t e  el mes.

Número
de

infracciones. Varones. Hembras. * CASTIGOS Y PENAS
Hembras.

fíríntrA los .Tefes.......... 3
NOTA. que se les han impuesto. ■■■° Varones

3
9

vOIUFa IOS r  arri616S} vSp3tflC6b j  Cdüüb« • 
P.ehelinn n mntin________ ____ _____ _

. . . . . . • •
Estas 69 infracciones ha» sido co

Amenazas A sus cnnrmafífirnK....... ................... .......... : 13 metidas ñor 66 nenados en esta Renrension. ái.. . i 3 4 ;-
R.irías v cmlnea 9 forma: (leíabozo v régimen ordinario^ k ..•. 18

V
3

9Negligencia en el trahaio .. 4 Calabozo ¿ »an v affua. á . . . .  .
Posesión de armas lí otros nbietOK nrohibidos___ 7 Dormir en el suelo, á £ 9

.Tne^os nrobihidos.___ £ Una sola infracción. 56 7 ! Privación de alimento, ¡a. y. . , . . __i; ► • 4 * 9 9

Embriaguez
P.nm n n i nn oí i

3 Servicio de limnieza. de «juñada, etc:: a . ; 4 9
rvmoc2 OYtATMAY>OQ mmiTiilpci 1i/p̂ hnles A aQ- lílfpílf 3 A:1kaincr nó —1ó } W Ŵ•1 —

V/UÜI UlilL/dUlt
eritas .

JilVK) CAtOiiVI Co p UIllUllvO ) 1roí Uct.ico U c
9 t

¿91/9 lllllUll JLtavajuo a.é. . . .  . . .  . . . .  •<
Anlicacion de cadenas d hierros, k..

l . * a • • . • • • t . . .
32 »

Tentativa de evasión.. 3 Tres infracciones 9 9 - Castigos corporales, á .. 
Degradación de clase, á
tfíimcí naafárrna..........

1 — * » 9 '

Atentado contra la moral.
Faltas de aseo _ . ___ .......... . . . . •••• «... • , , £ 

11 
10

1. . A".1 * . «r'Vé 'éí' V' • • • . . . 9
3

9
9

Otras infracciones................................ ......... .. '........
59 *7

69
/

i-' ; B£ 7

Número 15.-E n fe rm ería s . 

Existencia ENTRADAS. ii SALIDAS. QUEDAN.
del mes an* 

terior. ,
Per**mrfer"

medad
t o m a r

fCrénica.
i

Epidémica.
i .

Endémica.
ÍL. .

das d can- 
-tusio^es.

n r m i j r
- nadion TOTAL.

.1 ai
Restable

cidos.] Fallecidos ¡TOTAL.
Dljlmler-

iaedad Crómica.
j
Epidémiba. Endémica.

U e l lR -
das ó con
tusiones.

iBe énaje- 
• nación 

mental .
TOTAL.

Varones.... Í96 £18 88 &r 1 16
*

£ 369 £55 5;9 314 ■ 148 66 21, 7 6 3 251

Hembras... i  8 u 4 r » £ 9 •* k • 20 £0Í 3 £8 13 e £ . » » • 9 15
'

214 232 92 ... 33 18 .. n . - £ ' ■ 389 ** ■ «75- 337 - ,  ̂46L" 3 266

N úm bro  16.—C asificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

iI
VARONES. HEMBRAS.

FYtinífMAn nrimera íaena.... ........... 11.441 '■ . 584 ,

1 De una.. • • • • • • 2.88Í

Sml ___i. .• 332 ££

(Da m ás.. . . . . . . i • «. .  • 313 J 15

j 14.967 iD3
■'

Da A f l ín a  £ Í A r u m  <nAÍBr d A c o r t a r o s 346 9

Madrid 5 de Marzo de 1881.==E1 Director general, Angel Mansi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.— SEMESTRES ATRASADOS.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros $.350 á 53.
Primer semestre de 1877, segunda .mitad* carpetas núme

ros 1.980 á 83.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.694? ó 97.

j Primer semestre de 1878, carpetas números 1.408 á 10.
Segundo semestre de 1878, carpetas números1 £.313 á 17.

-Primer semestre de 1879, carpetas números £.168 á~7£.
Segundo semestre de 1879, carpetas números £.069 á 74.
Primer semestre de 1880, carpetas números i .8£l á £7.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1 .7^5 á 68.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.445 á 48.
Segundo semestre de 1877, carpetas números i .£10 á 13.

Primer semestre de 1878, carpetas números 1.046 á 49. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.8£6 á £9. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.691 á 94. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.613 á 16. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.411 á 14.

Obras públicas.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 83.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 8£.

2 por 100 amortizable interior.
Primer semestre de 1879* carpeta núm. £76.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3£3.
Primer, semestre de 1880, carpeta núm. £95.

Bonos del Tesoro.
Teícer trimestre de 1880; carpetas, números '£60 y 61. 
Cuyas carpetas .,son todas lastvi presentadas hasta el .dia 

de hoy.
Madrid 15 de Marzo de 1881.—El Director general, Escolás

tico de la Parra.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda  pública.

Extraviadas las carpetas resguardos números 4.6£6, 4.6£7 
y 4.6£8, correspondientes á intereses de la inscripción nominal 
del 3 por 100 consolidado, intrasferibie, núm. 50,638, emitida

a favor del Aáilo- dé ¿pobres de El Pardo, por él concepto de Be- 
neñcencia, seljiace saber por el presente anuncio á la persona 
en cuyo poder! sé 1 hállen, las presente, en éstas oficinas ea tér
mino; de 30 dias, á contar desde el de la inser ción en los perió
dicos oficiales* pasados los cuates»sin haber tenido efecto serán 
declaradas: nuías,r de ningún valor ni efecto y fuerá de circula
ción; pppcediéhdose á lo que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1881.===Por el Jefe del Departamento, 
Enrique. de>Linaeero.==Y.¿ B^«=E1 Director general, Creagh.

X - i m .

Mes de Diciembre de 1880.
Relacion de loé documentos y valores de la Deuda amortizados m  

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acoplado por 
la Junta en sesion de 25 de Febrero de 1881.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Ciento cuarenta y ocho documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior, por capitales ££.316.000 rs.

Noventa y  ocho documentos de Deuda amortizad® al £ por 
lOO^interior, por capitales 704.000 rs. 7

Novecientos cuarenta y dos documentos de Deuda sin inte
rés, procedente del personal, por capitales £.48£.6£0 rs. 44 cén
timos.

Siete documentos de Deuda del material no preferente con 
interés, por capitales 30.878 rs. 36uénts.
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Un documento de acciones de Obras públicas, por capitales
4.000 rs.

Veintiséis documentos de ferro-carriles generales, por ca
pitales 40Q0 rs..; por intereses no capitalizadles 1.440 rs.: total, 
5.440 rs.

Veinticuatro mil trescientos seis documentos de bonos de[ 
Tesoro, por capitales 48.618.000 rs.

Total, 25.528 documentos; por̂  capitales 74.153.498 rs. 80 
céntimos; por intereses, no capitalizables 1.440 r s .: total 
74.154.938 rs. 80 cénts.

AMORTIZACION POR, CONVERSIONES.

Tres documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les, emisión de 1854, renovación 1874, por capitales 6.000 rs.

Un documento de id. id., emisión de 1874,, por capitales \
2.000 rsl . . •, i ' ' 5Trescientos cuarenta y dos documentos de renta perpetua
al 3 por 400 interior, emisión de 1870, renovación 1880, por ca- ? 
pítales 3.970.090 rs.

Tres documentos de id. ;id. diferidainterior, emisión de 1851, j 
renovación 1870, por capitales 52.000 rs. I

Cuatrocientos sesenta y ocho mil ochenta y cinco documen
tos de décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, por 
capitales 9,257.256 rs.

Cincuenta y un mil cuatrocientos noventa y cuatro docu
mentos de residuos id. id. id., por capitales 2.225.927 rs. 76 céq- ? 
timos.

Ciento treinta y un documentos de renta del 3 por 100 con- 
solidailo, interior, por capitales 10;37455:4 rs. 69 cents.,

Diez documentos de id. id*, diferida interior, por eapitafps f 
4.260.772 rs. £4 cénts. 4

Cuatro‘documentos de id. perpétua ál. 3 por 100 diferida in
terior, por capitales 48.000 rs.

Mil noventa y cuatro documentos de id. perpétua al 3 por 
400 interior, por capitales 330;Q98 rs. 12 cénts.

Cuatrocientos siete documentos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior, por capitales £84.050 rs. 64 cénts.

Cinco documentes ele id. id. de primera ciase, por capitales 
«0.000 rs.

Dos documentas de id. id. de id., por capitales 160.614 rs. 84 
céntimos.

'Treinta y siete documentos de id. id. de segunda clase exte
rior, por capitales 340.0ÜO rs.

Cuatro documentos de id. corriente del 5 por 100 á papel no 
*.negociable, por capitales 372.689 rs.; por intereses en Deuda 
•amortizable 309.957 rs. 74 cents.; total, 682.646 rs. 74 cénts.

Tres documentos por intereses de amortizable de segunda 
velase, por capitales 420.244 rs.

• Cuatro documentos de partícipes legos en diezmos, por ca
pitales $53.621 rs. 5 1 cénts.

Total, 521,629 documentos; por capitales 29.377.828 rs. 80 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 309,957 rs. 74 
céntimos.; total, 29.687.786 rs. 64 cénts.

RESUMEN.
, Veinticinco mil quinientos veintiocho documentos de amor

tización par pago de débitos y varios ramos; por capitales 
74.153.498 rs. 80 cénts.; por intereses no capitalizables 1.440 
reales: total, 74.154.938 rs* 30 cénts.

Quinientos veintiún mil seiscientos veintinueve documen
tos de amortización por conversiones; por capitales 29.377.b28 
reales-80 cénts.; por intereses en Deuda am ortizable 309.957 
rea les74 cénts.: total, 29.687.786 rs. 54 cénts.

Total general: 547.157 documentos de amortización por pago 
de débitos y  varios ramos y por conversiones; por capitales 
103.531*327-rs. 60 cénts.; por intereses no capitalizables 1.440 
reales; por Idem en Deuda amortizable 309.957 rs. 74 cénts: to
ta l, 403.842.725 rs. 34 cénts-

Madrid 28 de Febrero de 1881.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S , Enrique de L inacero.=E l Contador general, Manuel de 
Espejo.=i=V:e B.#=E 1 Director general, Presidente, Creagh.

D irecc ión  general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Febrero último, que esta Direccion general pública 
cumpliendo la Real órden de 27 de Enero de 1872.

Saldo en letras sobreprovincias á favor del Banco de España, según resulta del estado del mes a n ter io r .... 191.353.772*41

FECHA ..
de la. form Ĵizapion. A.IJMENTO.

ENi LETRAS.

Febrero 7 . . . ___  P o r19.000 libras esterlinas situadas en Lúndres el '2  del comente
m es, con arreglo al contrato que aprobó la Real orden de 30 de
Noviembre próximo pasado.. . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . .  .. . . . . . .  48i .012*66

Idem 8 . . , . . . , . .  Por 3.000 000 de francos situados en Pañis, el 2 del actual,, proce
dentes. del mismo contrato . . . . .  v   ..................  3.042.048*19

Idem 1 4 .. . Por renovación dé las letras vencidas a favor de dicho Estableci
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.482.539*68

Idem 1 5 . . . . . . . . .  Por 1.500.000 francos situados en París en 9 del que rige, procedentes
del contrato referido. . . . . . . . . . . . . . . . . .  - ..........    4.506.024*09

Idem id . Por 4.500.000 francos situados en id, el 12 de id. id . ..............................................  4.506.024*09
Idem 2 3 ... .  . . . .  . Por saldo á favor del Banco en su cuenta de obligaciones Banco y

Tesoro, y que fué satisfecho en letras sobre provincias.. . . . . . . . . . .  320.560*90
Idem i d . . . . . . . . .  Por 500;000francos situados enFarís en 49del actual, según el repe

tido contrato. •»»«•*•« :»«. *» • •.••■*• • • ■»•»•*• • • . , ••*•••««•• 502.008 03
Id e^ i$fc... . . . . . .  Por renovaeion de letras prpeedentéS;dé;díversób convenios celebra

dos con el propio Fstablecimiéntó. . . . . , . .j.. ¿i . . . . . . . .  ¿. . .  ¿. - . . . . .  10.488.356*46,
Idem i d . . . . . Por descuentos de las anteriores operacioheb satisfechos en letras so

bre provincias. • • • • • • • . « • • • • • • • • • • • * • • • •  .4. . ; . . . . .  •.<> •>.*j.... •;• • • • * 585,691*37.

EN CARTAS CE PRESTAMO.
Idem 4 0 ............... Por entrega del Banco de España en la Tesorería Central, procedente

del contrato referido y para convertir en letras. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000
IdemJS** Por diferencias enlasliquidaeioneSí dereseryas de contribuciones... . ,  12.393)56

*" ; '■ 41596.658*73

j Total. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  232.950.431*44

DISMINUCION.
Idem 4 4 . . . . . . . . .  le tras recogidas por renovación*.. . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . .  18.482.539*68
Idem 2 4 * . . . . . . . .  Idem id. id   . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 1 0 . 1 8 8 . 3 5 6 * 1 6

Idem safisfechaa al Banco de España con el; producto de la recauda
ción de contribuciones:

En el primer arqueo. .......................... .  27.123*27
Emelsegundo i d . . ; . . i . -363.9.72*60̂
,En el tercero id.#. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ . . . . . .  * *■ 1,849.902*73
En, elcuarto, id., . . . . . . . . . . . . .  9.937.134*84

¿ “ -----—  ' 12.178.133*44
• ■ —  — — ^  40.849.029*28

Importábala deuda flotante m  A.* de Marzo de 4884 ...............  192.101,401*86

Madrid 14 de Marzo de 4881.=E1 Director general, Agustín Genon.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones

á las cátedra? de M á i e m á i ^ s  CiuiaA-Real  y Gijrn.
Habiéndose > retirado D. Francisca Jñiguex, opositor dé la 

tercera trinca, se cita, á D, Joaqnin Espluga Sancho, para el 
dia 28, según la G a c e t a  déj dia 12.

Madrid 45 de Marzo de 4884;^E1 Secretario, Pelegrin Gas*- 
sinelloi

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporacion ha acordado en sesión de ayer  ̂sacar á \ 

pública subasta.,el suministro de todo el aceite de olivas que 
por término de un año necesiten los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, al tipo'dé úna peseta 20 céntimos el li
tro; fianza provisional para.tomar;parte • en la licitación 3.636  ̂
pesetas, y como definitiva el 2 0  por{ 1 0 0  del importe de una 
anualidad al precio del remate, coúfórmé al pliego  ̂ ^condició-  ̂
nes y modelo de proposición inserto en él Bóletito oficial de la, 
provincial que estará de1 manifiesto en esta Secrétarla,; Beccion 
4 e Bepeficq?tei^, de; dqce á  tres de h  tarde,. todos los /dias mô

feriados, que medien hasta el del remate, el cual deberá tener 
efecto eí dia 9 de Abril próximo, á las dos de la tarde, en la 
casa-Palácio de ésta Diputación, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 12 dé Marzo de 1881. == El Presidente, Conde de la * 
Ramora.—El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer; sacará < 
licitación pública el suministro de huevos que pop término de ; 
un, año necesiten los establecimientos, provineialesí; déiBanefi- ¡ 
cenciá, al tipo de' 1 0  pesetas el ciento ; fianza,provisional para 
tomar parte en la subasta 471 pesetas, y como definitiva e l20  
por 1 0 0  del importe de una anualidad al precio deTremate, se- . 
gun él pliego de condiciones y modelo de proposición inserto 
pn el Boletín oficial de la provincia, que estara de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de. Beneficencia , todos los dias no , 
festivos, de doce á tres de la tarde, hasta él de la. subasta, que , 
deherá?tener lugar el 9 de Abril próximo, á las dOS'y media de • 
la tarde, en la casa -Palacio; dé asta Gorporacion, plaza-de San
tiago, núm. 2 .

Madrid 12 de Marzo de 1884^=^Ell Presidente, Conde de la [ 
Romera.=El Diputado SecretariOjoTomá^Gaívo.,: : \

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública.. subasta* el suministro de tedas Jas pastas alimenticias ¡ 
qpé dúr;ánté; un año necesiten los establecimientos prpvineiar- 
lés de Beneficéncia, al tipo de 58 céntimos de peseta el kíló— 
gramo; fianzaé pro^ ional para  ̂ totóarc parte en 1 la licita- ., 
.ciQfy ¡ M  IQÚjá^cim-

porte de una anualidad al precio del remate, según eljpiicgo 
de condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Beneficencia, todos los di as no feriados, do 
doce a tres de la tarde.

La subasta deberá tener lugar en la casa-Palacio de esta 
Diputación, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 11 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 12 de Marzo de 1881.“ El Presidente, Conde de la, 
Romera.^El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á l i 
citación pública el suministro de patatas que por término de 
un año necesiten los establecimientos provinciales de Benefi
cencia, al tipo de 15 pesetas quintal métrico; fianza provisional!, 
para tomar parte en la subasta 3.34á pesetas, y como definitiva, 
el 2 0  por 1 0 0  del importe de una anualidad al precio de remate,, 
conforme al pliego de condiciones y modelo de proposición-in
serto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de mani-- 
fíesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á tres 
de la tarde, todos los dias no festivos.

El remate tendrá efecto el dia 11 de Abril próximo, á las 
dos y media de la tarde, en la casa-Palacio de esta Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 12 de Marzo de 1881.—El Presidente, Conde de la. 
Romera.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

D ip u tación  p ro v in c ia l de S egov ia .

Carreteras.
Por acuerdo do esta Corporación se sacan á subástalas 

obras de reparación del puente de Moñivas, sobre el rio Voltoya, • 
en la carretera d^ tercer órden de Pinillos do Poleridos á San- 
chidrian, bajo el tipo de 22.761 pesetas 65 céntimos.

El remate se verificará-en la Secretaría de la misma, donde’ 
se hallan de manifiesto los planos, presupuesto y pliegos de
condiciones, el dia 19 de Abril próximo, de once i  doce de su 
mañana, debiendo los licitadores acompañar á las proposicio
nes, arregladas al adjunto, modelo* documento que acredité ha
ber ingresado en la Caja general de Depósitos, cualquiera de Sus 
sucursales, ó en la Depositaría de esta Diputación, el 5 por 100 
del tipo para la subasta.

Segovia 10 de Marzo de 1881.¿=E1 Vicepresidente de la Co
misión provincial, A. Perez Rubio.=Por acuerdo de la Diputa
ción provincial, Fausto Rosillo, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   según la adjunte, cédula

personal* enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  (ó Boletín oficial de la provincia de Segovia), corresp®n- 
diente ai dia . . . . .  de Marzo último, como así bien de los planos, 
presupuesto y pliegos de condiciones para la subasta de repa
ración del puente de Moñivas, se obliga á verificar las obras, 
con sujeción en un todo á cuanto expresan dichos documentos, 
por la cantidad de . . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
d e C ádiz.

Negociado de Alcances.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Aguilar, 

Jefe de 1a Sección de Contabilidad del Gobierno político de esta 
provincia que fue en 484i, ó sus herederos; para, que por este 
tercer: anuncio y en el término de 15 dias, á eofitar desde su 
insércion en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id -, se presente en está Jefatura' económica de mi cargo á  res
ponder á las resultas dé cierto expediente de reintegro que insr 
truyo- contra D. Francisco Lomban, Comisionado-Pagador que 
ftié dé dicho Gobierno; apercábidó que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Gádiz 40 de Marzo de 1881.=E1 Jefe económico accidental, 
Julián García de los Santos.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.

DIA 44 DE MARZO DE 4881.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 187 Antonia López.—San Félix de Mirallo.
188 Casto Brusch.—Burgos.
489 Cipriana Jiménez.—Valladolid.
490 Eduardo Pardo.—Mendóñedo.
191 Enrique Lisbona.—Valencia.
492 Francisca Sanz.—Segovia. ;
493 Fernando Bermudez.—Sevilla.
494 Luisa Amores,—Noblej$s.
495 Pedro Marañon.r-Yspes.
496. Primitivo Sanchez.—Villaluenga de la Sagra*
497 Petra de Sebeetian Rueda—Fuentespina;
198 Pedro. Algora.—Véíilla de Medina.

Madrid 15 de Marzo de 1884.==E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

C ftblnete o en tra l d e  T e lé g r a fo s .

ñtlaoumiilos t$l$gremas mé no han podido ssr entregados 
i  los destinatarios.

Día 45.
; - 111 'J H  1 'I ■ I" ^  'I ' i j i f  i ii i i i . ■ ■ ■■ ii n i. M. iji i ji ■ ) | ii jnip,

D0Miei110* ;

A licante.   Julián García:........  Carretas, 39, tercero.
Almería. ......... Salvador Oa^a>. . . .  Hotpl Naciones.
Orán. . . . . . . . . . . .  Féáericó Cerdá.. . .  »
San Sebastian. . .  Claveren ................. Calle de la Magdalena,

40, tercero.
Lisboa................... EvaristoRapela.... Fuenearral.
J e r e z . . . .   » Caballero Gracia, 56.
A lcoy,................... Felipe Rozas. . . . . .  P. Matute, 2.
Sevillá;. . . . . . . . .  Antonio Rodríguez. Ordenanza Gobierno

civil.

] Madrid 45- de^Marzo de 4881.*=*E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

G ajnisaría  d e  C ie r r a  de M adrid .
No habiendo comparecido ante esta Comisaría, de giisrra 

toátrúctora de expedientes de alcance y reintegró los heredaras? 
del sanitario PabloNogués Socanell, natural de Cástellserá, pr<>-
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vincia de Lérida, fallecido en dicho pueblo en 25 de Noviembre 
de 1879, no obstante la citación que se les hizo en 3 de Diciem
bre del año anterior por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 5  
de dicho mes y Boletín oficial de la expresada provincia de Lé
rida de 8 del mismo, para que lo verificasen en el término de 
3(J dias, á fin de oir sus descargos en el expediente que se ins
truye por no haber rendido el finado cuenta de 100 pesetas que 
percibió en Elizondo en 15 de Febrero de 1876, con destino á la 
compra de medicamentos, se declara á dichos herederos en re
beldía, y se dispone sea publicada dicha declaración en los 
mismos diarios oficiales en que se insertó la convocatoria, con
forme á lo prevenido en el art. 117 del reglamento orgánico del. 
Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Madrid 42 de Marzo de 4884.=V.° B.°=Toribio.=Ei Oficial 
segundo de Administración militar Secretario, Enrique Cor
dero.

Junta económ ica del Hospital m ilitar  de M adrid.
Debiendo procederse por esta Junta á la admisión de propo

siciones sueltas para la licitación que tendrá lugar el dia 31 del 
aoStual, á las once de su mañana, en el local que ocupa la misma, 
de varios efectos é instrumentos de cirugía dados de baja en el 
cuarto trimestre del ejercicio de 1879-80, valorados en 225 pe
setas, se anuncia al público para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la misma, estando de manifiesto todos los dias 
no feriados, de diez á doce de la mañana, el pliego de condicio
nes y relación de los mismos en la Secretaría desdicha Junta.

Madrid 13 de Marzo de 188I.==E1 Secretario, Manuel Perez.=. 
V.° B.°=E1 Presidente, Prieto.

Junta económ ica del H ospital m ilitar de Z aragoza.
El Director del Hospital militar de esta plaza, Presidente 

de la Junta económica del mismo, hace saber que el dia £0 del 
próximo mes de Abril, á las doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Dirección del expresado Hospital una subasta para con-’ 
tratar la carne de vaca necesaria á las atenciones del estable
cimiento durante un año, bajo las bases qu© expresa el pliego 
de condiciones que con el modelo de proposición se hallará de 
manifiesto diariamente en la oficina de la Dirección de dicho 
establecimiento á disposición de las personas que gusten ente
rarse.

Zaragoza 42 de Marzo de 188L=Francisco Rañoy.

Junta del Canal Im perial de A ragón .
De conformidad con lo que prescribe la base 3.a del emprés

tito del Canal, y con sujeción á lo establecido en el art. 5.* del 
reglamento, se procederá ál sorteo de las 83 obligaciones que 
deben ser amortizadas, en 4.° de Julio próximo.

Dicho acto se verificará pn la Dirección del Canal, sito en la 
calie re Santa Cruz, núm. 19, á las doce del dia 1.* de Abril 
próximo, con estricta sujeción á las formalidades que expresa 
el mencionado art. 5 / del reglamento.

Zaragoza 12 de Marzo de 4884.« E l  Barón de la Linde.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real orden de 

4 de Diciembre último, inserta en la G a c e t a  del dia 6, el Con
traste municipal de pesos, pesas y medidas ha cesado en sus 
funciones, entrando en las suyas el Ingeniero Fiel Contraste 
de esta^provincia; y teniendo éste definitivamente establecida * 
'su oficina, en la que ha de tener efecto la eomprotiacion y re
sello, con arreglo al art. 15 del reglamento de- 27 de Mayo 
de 1868, y muy especialmente a la citada Real orden; cum
pliendo lo preceptuado en el párrafo quinto de la misma, he 
creído oportuno dictar las disposiciones siguientes para cono
cimiento del vecindario: -

1.a Desde la publicación del presente bando hasta el dia 30 de 
Abril próximo venidero, se procederá en el presente año á la 
comprobación anual derias pesas, medidas y aparatos de pesar 
del sistema métrico; á cuyo reconocimiento están obligados to
dos los dueños dé establecimientos industriales y  de Comerció 
de cualquiera especie, tiendas, almaceheá y los que se establez
can en ferias, mercados y puestos ambulantes. ,

2.a El Fiel Contrasté devengará en cada año los derechos 
que el reglamento determina por la comprobación y marca que 
verifique periódicamente.

3.a La comprobación será primitiva y periódica. Están su
jetas á ia primitiva las pesas y medidas nuevamente construí 
das ó recompuestas, para examinar si tienen las condicione 
legales antes de ponerías á la venta, lo cual se.verificará en 
todo tiempo, bien en la Oficina del Fiel Contraste, bieir á domi
cilio en los casos previstos'por el reglamento; y á la periódica 
ó anual las. que se hallaren autorizadas, por la., comprobación 
primitiva, y sólo con el objeto de cerciorarse de si han sufrido 
alteración accidental ó fraudulenta.

4.a La oficina,del Fiel Contraste se halla establecida en la 
calle Imperiál/núíríLÍO, piso bajo.

Correspondiendo á las .Autoridades locales vigilar directa
mente y por medio dé sus agentes sobre la exacta observancia 
de lo que dispone el reglámento respecto de las pesas y medi
das, encargo muy especialmente á los Sres. Tenientes de Al
calde y dependientes de la Autoridad municipal, inspeccionen 
cuidadosamente los instrumentos de pesar y medir que haya 
en los establecimientos, plazas j  mercados, asegurándose de 
que están arreglados en su construcción y uso á las condicio
nes legales; procurando en caso contrario el castigo de las fal
tas que descubran por los medios ordinarios que les competan 
ñégun las leyes y ̂ disposiciones vigentes. , ,

Madrid 14 de Marzo de 4 881.«José Abascal y Carredano.

A yuntam iento constitucional de Piloña.
r El Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en el reglamento í 

de 24 de Octubre de 4873 para la asistencia' facultativa de en.- ; 
ferinos pobres,..acordó en sesión de 10 del corriente publicarla * 
provisión de una plaza de Médico-Cirujano,' vacante por falle- , 
cimiento del que ía desempeñaba, con la retribución anual de ¿ 
4.250 pesetas y más condiciones que se hallan de manifiesto en ¿ 
esta Secretaría municipal. ' v

Los interesados pueden presentar sus solicitudes documen- - 
tadas en dicha oficina por espacio de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  R o -  
Utin oficial de la provincia.
\ Infiésto 12 dé Marzo dé 488 i.«S f Alcalde PreM ente, Leon
cio Gutiérrez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
T ribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general—Negociado 2.®
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exeme?, Sri Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á los herederos de D. Eloy de la 
Sierra, Administrador que filé, y á D. Agustín Fernandez Chi- 
carro, como Contador, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 60 dias, que empezarán á contarse 
á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten 
en esta.Secretaría' general por sí ó por medio de.encargado á : 
recoger y contestar á los pliegos de reparos ocurridos en el exá- 
nien de la cuenta del Tesoro de ingresos y pagos de la Deposi
taría de Villaclara, del mes de Julio de 4868; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Marzo de 488i.«M anuel Tomé.

Juzgados m ilitares.
ASTORGA.

D. Fabian Rubio y Fernandez, Teniente graduado, Alférez . 
del batallón de depósito de Astorga, núm. 83/ y Fiscal en co- 
misión del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales, del 
Ejército me conceden como Fiscal de la causa que por su falta 
de presentación del mes de Octubre próximo pasado, prevenida ; 
en el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 1878, y se
paración del pueblo de su naturaleza sin la competente auto
rización. me hallo instruyendo contra el recluta disponible de 
este batallón Angel de Chana N., natural de Villar de Ciervos, 
Ayuntamiento de Santa, Colomba de Sotfioza, provincia dé 
León; por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Angel de Chana, para que en el término de 20 dias se presente 
en esta Fisealía, calle de la Catedral, núm. 45, á responder á los 
cargos que le resultan; pues de no verificarlo se seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Astorga 4 de Marzo de 1881.«Fabian Rubio.

CÁDIZ.
D. Antonio Ibot y Correas, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Cádiz, núm. 26, y Fiscal militar en dicha 
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejéreito me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo primero Pedro Molins Salas, del regimiento in 
fantería del Rey, del Ejército de la isla de Cuba, que, proce
dente de la Habana, llegó á esta plaza el 25 de Febrero úl timo, 
el cual venía preso y á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Cataluña, cuyo individuo, habiendo desaparecido de 
esta plaza, se le encausa por él delito de deserción; por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo pri
mero, para que en el término de 30 dias comparezca en la Ma
yoría del Gobierno militar de esta plaza, ó en su consecuencia, 
á la Autoridad civil ó militar del punto en que se hallare; 
pues de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletin oficial de esta provincia.

Dado en Cádiz á 7 de Marzo de 488i.=Antonio Ibot.

CALAHORRA.
D. Bernardino Horcada y Gómez, Capitán graduado, Te

niente Ayudante del regimiento cazadores de Almansa,f 43 de 
cabaíléría. ' * * > * —   f

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba des
tacado, el soldado del segundo escuadrón de dicho regimiento»,. 
Antonio Mochon Martínez, tíáturál de Malacena, provincia de 
Granada, á quien estoy sumariando por el delito de deáerción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al( expresado sol
dado, señalándole el cuartel de la Casa de Expósitos de está 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
lá causa y sé sentenciará en rebeldía.

Calahorra 6 de Marzo de 488i.«Bernardino Horcada.
FERROL.

D. Cárlos González Llanos y Alisson, Alférez de navio dé la j- 
Armada y-Juez fiscal en la presenté sumaria. - ?

Habiéñdosé ausentado de la fragata Vitoria el marinero do ; 
segunda clase de la dotación de la misma, Ricardo Diaz San- | 
chez, á quien estoy procesando por el delito de primera de- • 
sercion; j

Usando de las facultades que S. M. concede en sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su Armada, por el presente este 
mi tercer edicto cito, llaiho y emplazo al marinero de segunda, 
Ricardo Diaz Sánchez, para que en el improrogable plazo de 10 
dias sé presente en la -fragata Vitoria á dar sus descargos; bien 
entendido que de no Verificarlo asi se le Seguirá lá cáusa en 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle:\ - ;

Arsenal del Ferrol 5 de Marzo de 488i.=€árlos Gon&alez 
Llanos*=Por mandato de S. S.¿ Joaquín Cabrera. ■ ’

LEGANÉS.  
D. José Macón y Seco, Coronel graduado, Comandante, Fis

cal del primer batallón del regimiento infantería de Mallorca,! 
número 43. , .*v, ¿ — i

En uso de las facultades que, las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden, como Juez fiscal de la. causa instruida 
oqntra el sarge ato segundo del regimiento infantería del In
fante, núm; 5, Ricardo Gin:ao Férnafidez; por él delito de deser

ción, por el présente primer edicto cito, llamo y empiaJ0 re~ 
ferido sargento para que Cfi él término de 30 dias eompa.rezca 
en la guardia de prevención de este cuartel de Leganés á re s 
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de" na' 
verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y se senteif- 
ciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Diario de Avisos.

Dado en Leganés á 9 de Marzo de 488í.=José Macón.

MADRID.
D. Cárlos Seguí Sola, Teniente de la segunda compañía deí 

batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7, y Fiscal nom
brado por orden del Sr. Coronel Teniente Coronel primer Jefe 
de este batallón, en la sumaria instruida al soldado del propio 
cuerpo José Montoto Burgos, por el delito de deserción.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas de S. M. como Juez fiscal.de la causa instruida contra 
el soldado de la tercera compañía de este batallón, José Mbnta
to Búrges, por el delito de deserción, por él presente tercera 
y último edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para 
que en el término de 40 dias comparezca en esta Fiscalía, sita- 
en el cuarto de banderas del cuartel que ocupa el Cuerpo^ á. 
responder á los cargos que le resultan; pues de no verificarla 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 488i.=Cárlos Seguí.

D. Nicolás Mocholi y Pancorbo, Gomandante de infantería, 
y Fiscal permanente de causas de esta Capitanía general.

Habiendo desaparecido el sargento segundo del regimiento 
infantería de la Princesa, Lúcio Ortiz Cantonad, á quien estoy 
sumariando por infidelidad en la custodia de documentos, por 
el presente edicto le cito, llamo y emplazo por segunda vez para 
que en el preciso término de 20 dias, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i» , comparezca en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Jardines, núm. 45, piso tercero izquierda, 
para responder á los cargos que le resulten; bien entendido que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Marzo de 4884.«Nicolás Mocholi.

D. Julio Fernandez y Fernandez, Comandante graduado 
Capitán, Teniente Ayudante del segundo regimiento de a rti
llería de montaña, y Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado el artillero de este regimiento 
Antonio Sastre Pacho, que se hallaba con licencia ilimitada en 
el pueblo de Murías, provincia de Oviedo, á quien estoy suma
riando por el delito, de primera deserción, por el presentó ter
cero y último edicto llamo, cito y emplazo al expresado artille
ro, señalándole el cuarto de banderas del cuartel de los Docks, 
sito en esta plaza y en el término de 40 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto-en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin 
de dar sus descargos; y de no hacerlo, se le seguirá la causa 
que, le instruyo, sentenciándole en rebeldía.

Madrid 40 de Marzo de 4881.==Julio Fernandez.
SAN FERNANDO.

» D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería 
de Marina, Teniente de navio da la Armada y Auxiliar dél dis
trito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
éste;mi primer edicto y pregón á Manuel Mendez Lima, hijo de 
Nicolás y de Amparo, natural.de Burguillos, en la provincia de 
Badajoz, de estada casado, de oficio herrero, y de 37 años de 
edad;á Miguel Martin Peral, hijo de Antonio y de Leonor, na
tural de Benacazon, en lá provincia de Sevilla, soltero, de oficio 
quinquillero y de 28 años dé edad, para que en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha, se presenten en el penal de 
Cuatro Torres, para daF sus descargos y defensas sobro el de
lito de fuga del dicho establecimiento; y de no se les seguirán 
los perjuicios á que haya lugar, sin más citarles ni emplazar
les, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 7 de Marzo de 4884.«Francisco Lozano* Se- 
cretario.==El Fiscal, José María Pery.

TOLEDO.
D. Telesforo Pere# D urán, Coronel graduada Téniento 

Coronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.
Habiéndose ausentado del pueblo de Berrerucfia , en es ta  • 

provincia, donde se hallaba disfrutando licencia ilimitada, el. 
soldado sustituto pára el Ejército dé Ultramar, Ckndio LalJ.ave 
Fernandez, á quien estoy sumariando por el delito de de ser
ción; y úsárído dé íás facuitáá^ ^ue para estos casos ipe conce
den las Reales Ordenanzas áel Elército, por ®! presento cito* 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldando, se
ñalándole la guardia desprevención del cuartel de la Tr inidad, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, se presente A dar. sus descargos; y  encaso 
de no efectuarlo en el pía so señalado, se seguirá la causa y s& 
sentenciará en rebeldía.

Toledo 9 de Márzo de 488i.í=¿Telesfoxo P. Durán.

Juzgados do primera instancia.
I / ’ BERGA 

D. Mqnuel Gil Maestre, Juez de primera instáneia de Ja ciu
dad de Bérga.y su pa rteo ./

Por el presente edicto se hace saber á D. Ramón Riera, 
D. José Puig, D. José Calvet, los hermanos Rosy de esta ciu- 

¡ dadí’D. Juan Labata, ti. Cayetano' Olivórbá, D* Árítonió élive-
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res, heredaros de D. Ramón ÍUu; D. Ramón P lá, D. Ramón 
Codina, D. Olegario Camps, D* Juan Perramon, María y Mar
garita Ar&ut; D. Cárlos ó R  José Verdaguer, D. Agustin Ma
gaña y  D. José Fornells, representados por los estrados del 
Juzgado en los autos de concurso de bienes que fueron de Don 
José Riu, que queda convocada junta de acreedores para pro
poner las bases para transacción y pago de créditos, ó el cambio 
de procedimiento; habiéndose señalado para dicha junta el 88 
del corriente Marzo, y  hora de las diez de la mañana, en la 
^ala-audiencia de este Juzgado; citándoles por medio del pre
sente á los efectos que en derecho procedan.

Berga 8 de Marzo de 1881.=Manuel Gil Maestre.=Por dis
posición de S.. S., José Viladomat. X—1337

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la villa 

de Bilbao y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Venancio José de Alday y Car
dón, natural que fué de la anteiglesia de Abando, é hijo de 
D. José Manuel y de Doña Francisca, que se ausentó á Ultra
mar, y se ha declarado la presunción de su muerte en el nau
fragio del vapor americano Montgomery, ocurrido el 7 de Enero 
de 1877 en su viaje á la Habana, á íin de que dentro del tér
mino de 30 dias acudan á este Juzgado á ejercitar su acción.

Dado en Bilbao á 5 de Febrero de 1881.=Venancio del Va- 
lle.==Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

X—1338
MADRID.—BUENAVISTA.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra  instancia del distrito de Buenavista de esta capital, y re
frendada por el infrascrito, se llama á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Antonio Fernandez Balboa, ocurrido en esta Corte el dia 6 
de Enero último, á fin de que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á hacer uso del 
de que se crean asistidos; apercibidos de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 11 de Marzo de 1881.=V.° B.#==E1 Juez de primera 
instancia, Estéban de la Malla.=Por mandado de S. S., Loren
zo Sancho. X—1314

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor 

Juez de primera instancia del distrito del Centro, y autos de 
tercería de mejor derecho, instados por D. Manuel María de 
Villar á la retención de cierta suma hecha por D. José Anto
nio Carlier en los ejecutivos que sigue con el Sr. D. Juan Fran
cisco Chacón, Marqués de Isasi, se emplaza por el presente á 
este señor, que se halla en ignorado paradero, para que en el 
término de nueve dias comparezca á contestar dicha demanda.

Madrid 11 de Marzo de 1881.=E1 Juez de primera instancia, 
Jerónimo Sánchez Sañudo.=El Escribano, Manuel Navarro.

X—1333

En virtud de providencia del Sr. D. Jerónimo Sánchez Sa
ñudo, Juez de primera instancia del distrito del Centro dé esta 
capital, se cita y llama por el presente á las personas que se 
crean con derecho á dos censos que gravitan sobré la casa sita 
en la plaza de los Mostenses, de esta Corte, señalada con los 
números 8 antiguo, 84 moderno, de la manzana 509, que apare
cen en los libros del Registro de la propiedad descritos en esta 
forma: «Un censo de 18.630 rs. al 8 y medio por 100 en favor 
de D. José Antonio Villalta, que sin más expresión, ni que re
sulte otro antecedente, fué baja del precio de tasación de la 
finca, según se refiere en la venta judicial otorgada por la 
Nación en favor de D. Teodoro Rivote, según escritura de 88 
de Junio de 1881 ante el Escribano D. Juan Ruy a, y 633 rs. 11 
maravedís de capital de un censo perpétuo con réditos de 38 
reales anuales;» sin que consten más antecedentes; con el fin 
de que comparezcan en dicho Juzgado á ejercitar los de que se 
crean asistidas; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
dentro del término de ocho dias, contados desde la publicación 
del presente, se acordará lo que corresponda acerca de la can
celación de los referidos gravámenes, que ha pretendido Don 
Ramón Fanjul y Cano, como dueño actual de la relacionada 
finca.

Madrid 15 de Marzo de 1881.—El actuario, José María 
MMler. X—1345

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se saca á la venta en pública su
basta la mitad de una casa, sita en esta villa y su calle de 
Orfila, núm. 4 moderno, que toda*ella ocupa una superficie de 
4.056 piés cuadrados con 79 décimas cuadradas de otro, y ha 
sido tasada en 94.680 pesetas, y por consiguiente su mitad en 
47.310; para la celebración del remate se ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Abril, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia del Juzgado, hasta cuyo dia se hallarán de mani
fiesto en la Escribanía de mi cargo.

Madrid 11 de Marzo de 1881.=E1 actuario, Eusebio Cere
ceda. X—1338

En virtud de providencia del J uzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Fermin Suarez y Jiménez, se anuncia la venta en 
pública subasta, á voluntad de su dueño, de seis solares, sitos 
en la carretera de Andalucía, con la que lindan al Norte, frente 
á lo que fué parador del Sol, con una superficie de 4.387 piés 
68 décimos cada uno, que han sido tasados en 6S0 pesetas cada 
solar. Para su remate se señala 1a. hora de las dos de la tarde

del dia 1.* de Abril próximo, en el local del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, hasta cuyo dia estarán los autos de mani
fiesto en la Escribanía para que las personas que deseen intere
sarse se enteren del pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales ha de verificarse el remate.

Madrid 48 dé Marzo de 1881.=José María López.
Es cop ia  para  in ser ta r  en la  G aceta, de  Ma d r id .
Madrid 18 de Marzo de 1881.—V.* B.*=José María Lopez.= 

El actuario, Fermin Suarez y Jiménez. X—: 341

OROTAVA.
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente hago saber ¿ todos los que tengan interés 

en la empresa de explotación de aguas, del puerto de Garachi- 
co, que en este Juzgado y por la Escribanía del autorizante se 
ha deducido demanda por el Procurador D. Lucio Diaz, en re
presentación del Excmo. Sr. Marqués de Villafuerte y  de Villa- 
hermosa, vecino de la villa de Madrid, y de sus hermanos Don 
Santiago, D. Francisco, D. Luis y Doña Catalina, que lo son 
del puerto de Garachico, contra D. Diego Benitez y  Benitez de 
Lugo, como marido de Doña Jacobina Cologan y Heredia, en 
representación del Sr. Marqués del Sauzal, contra la de D. An
tonio de Ponte y Prieto, que la constituyen hoy sus hijos Don 
Melchor, D. Gaspar, Doña Elisa, Marquesa viuda del Sauzal, y 
Doña Constanza Ponte y del Hoyo, y contra D. José Matías 
Brier y Salazar, por su propio derecho, y come Presidente de 
la Sociedad de explotación de aguas de Garachico, en repre
sentación déla misma, para que declarándose nula la cesión 
hecha por D. Diego Benitez y Benitez de Lugo y  D. Antonio 
de Ponte y Prieto á la referida Empresa de una parte de las 
aguas que venian destinadas á dar impulso á ciertos molinos 
harineros en los dias no festivos, é ineficaz para trasferir dere
chos en perjuicio de sus constituyentes el título por el que se 
verificara tal cesión ó dación á censo, se condene á todos los de
mandados á respetar los derechos que adquirió el Sr. Marqués 
de Villafuerte por la escritura de 1.° de Julio de 1814, «el de pro
piedad del Molino de‘Abajo, con las aguas para su molienda en 
los dias no festivos, sin qué por pretexto alguno se le pudieran 
trabar, quitar ni en manera alguna disminuir del modo y forma 
que hasta entonces habían molido y  en adelante debian moler 
los molinos; pues para ello por el citado título el vendedor Don 
Melchor de Ponte, no solamente trasfirió al citado Sr. Marqués 
el dicho Molino de Abajo, sino también heridero con sus aguas 
y  el respectivo dominio directo de ellas y sus acequias, que no 
se podrían variar sin su convenio;» á que se abstengan en lo 
sucesivo de atacar tales derechos, ya por concesiones de las 
aguas mencionadas, ya por aprovechamientos en dias no festi
vos, ya por otro cualquier concepto; á restituir las repetidas 
aguas, ora procedan de las fuentes de que se hará expresión, ora 
de remanentes ó filtraciones de ellas, los que resulten detener
las, dejándolas expeditas en su totalidad para el uso de los 
molinos en los propios dias no festivos á los otros condueños, 
que lojson hoy D. Diego Benitez por su señora esposa, y la re
presentación de D. Antonio de Ponte; á que practiquen ó cos
teen en unión de los demandantes los trabajos necesarios para 
que las aguas lleguen á aquellos artefactos con regularidad, 
según lo estipulado en el referido instrumento, de modo que no 
resulte menoscabado el derecho de los poseedores del más bajo 
de los mismos, y á que se abstengan de utilizar ninguna por
ción del agua del manantial denominado Fuente de Ancheta 
Pequeña, ni las goteras y remanentes que discurren por los ris
cos de los batanes; y á D. José Matías Brier y Salazar en parti
cular, á que no ponga obstáculos á que se ejecute la obra necesa
ria para que vuelvan al cauce común las aguas que fluyen de 
las fuentes que radican en sus propiedades; con imposición ex
presa^ de todas las costas á cuantos se opusieren á tan justas 
posiciones.

Por el tercer otrosí de dicho escrito de demanda se solicita 
se haga pública la existencia de este pleito por medio de edic
tos que sé fijen en los parajes de costumbre de esta cabeza del 
partido y puerto de Garachico, é inserten en el Boletín oficial 
y  en la Gaceta  db  Ma d r id ; y habiéndose accedido á ello, expi- 

• do el presente, por el cual se advierte, además de lo relacionado, 
que las fuentes á que antes se ha hecho referencia son las que 
siguen:

Primera. Una que nace en la finca de Las Aguas, pertene
ciente á D. José Matías Brier y Salazar, al pié de la barrera 
de la hacienda denominada Viña Grande ¿ que corresponde á 
herederos de D. Antonio de Ponte, la que fluye por la parte del 
Poniente de un árbol llamado Hediondo.

Segunda. Otra denominada del Barranco del Paso, que nace 
en el citado terreno de V iña Grande.

Tercera. Otra que nace en la finca que llaman Roque de 
Manta (en las Aguas), en el paraje conocido con el título de 
Hüertita, cuya propiedad pertenece al Sr. Cura párroco de San 

: Pedro de Dante, D. José Navarro y Gorrín.
Cuarta. Otros remanentes que nacen por encima de donde 

llaman La Canal del Pernio, en las repetidas propiedades de les 
Sres. Navarro y Brier.

Quinta. Otras dos fuentes que nacen eii la antedicha pro
piedad Viña Grande, que componen el agua denominada de 
Ancheta, y son una más pequeña y otra grande; siendo de ad
vertir que las aguas y fuentes que quedan enumeradas consti
tuyen las que se conocen con el nombre de Aguas Traceras.

Sexta. Unos remanentes que fluyen del risco y  andenes de 
los Batanes, pertenecientes á la testamentaría de D. Gaspar Ji
ménez y Fernandez, á Doña Guadalupe,, su hermana, mujer de 
D. José Matías Martínez, y  á D. Manuel de la Cruz Monte; cu
yos remanentes vienen á reunirse en una acequia que baja por 
la cabezada de los expresados Batanes y se dirige luego á jun
tarse con la que conduce el agua á los molinos, viniendo aque

lla per la cabezada de la finca de Doña María Luisa González, 
mujer de D. Evaristo Bethencóurt y Medina.

Sétima. Otra que nace donde llaman la Brevera Salvaje, por 
debajo de ella en terrenos de lás testamentarías de Doña Can
delaria Artaeho de Hernández y D. Gaspar Jiménez y Fer
nandez.

Octava. Otra que llaman del Ramo Negro ó Fuente de Me
dina, que nace en los andenes de San Nicolás, propiedad de 
D. Manuel de la Cruz Monte. .
; Novena. Otra que nace en el Barranco de Cabo Verdeó 
Laja, en terreno de herederos de D. Domingo y D. Luis Cabre
ra y Abad, denominados de San Nicolás.
> Décima. Otra llamada del Barbuzano Grande, que nace en 

terreno de Doña Ana Fernandez y León de Campos, en el mismo 
paraje de San Nicolás.

Undécima. Otras dos fuentes que llaman del Fondo, que 
nacen en la indicada propiedad de San Nicolás.

Y duodécima. Otro remanente que nace en el propio paraje, 
en finca de Doña Clara González y Duarte.

Villa de la Orotavaá86de Febrero de 1881.—Leandro Cor
té s—Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia.

X—1334

PAMPLONA.
D. Javier de Orive y Durango, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Hace saber que en su Juzgado, por la Escribanía del que 

refrenda, se ha presentado por el Procurador D. Julián Abadía, 
en representación de D. José Videgain, vecino de esta dicha 
ciudad, una demanda civil ordinaria de mayor cuantía contra 
los herederos ó causahabientes de D. Ramón de Ibero, vecino 
que fué de la villa de Azpeitia, provincia de Guipúzcoa, en so
licitud de que se declare caducada y se cancele la carga real 
hipotecaria que gravita sobre la casa núm. 10 moderno y 44 
antiguo de la calle del Cármen de esta referida ciudad, consti
tuida por D. Javier Mayora, vecino que también fué de ella, á 
favor del D. Ramón de Ibero, para responder de la venta de la 
casería de Susturbute, con sus pertenecidos, según escritura 
otorgada en la villa de Tólosa el dia 15 de Enero de 1851 ante 
el Escribano D. Melchor Ezeurdia, y de cuya carga se tomó 
razón en el antiguo Oficio de hipotecas de este partido ju 
dicial.

Que de la referida demanda se ha conferido traslado por 
providencia de este dia y término de nueve improrogables á 
los demandadas, mandando que, en atención á no ser conoci
dos estos ni su domicilio, se les emplace por edictos, en la for
ma que determina el art. 831 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

En su consecuencia, se emplaza por el presente á los predi- 
chos herederos ó causahabientes de D. Ramón de Ibero, para 
que durante el expresado término de nueve dias comparezcan 
si quieren en este Juzgado á contestar la indicada demanda 
por medio de Procurador autorizado en forma, y bajo la direc
ción de Letrado; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar; previniendo que el repetido término 
se cuenta desde el día que este edicto se inserte en la Gac eta  
d e  Ma d r id .

Dado en Pamplona á 11 dé Marzo de 1881.=Javier de Ori- 
ve.=De su orden, Justo Gayuela. X—1348

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante.

El Consejo de administracioa tiene el. honor de anunciar 
que el sábado 19 del corriente, á las tres de la tarde, se proce
derá públicamente en las oficinas del Comité de París, 17, rué 
Laffitte, al sorteo de 83 obligaciones de la antigua Compañía 
de los ferro-carriles de Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon 
á las minas de Belmez, reembolsables á .francos 500, á partir 
del 1.° de Abril próximo.

Madrid 15 de Marzo dé 1881.=E1 Secretario del Consejo, 
Félix Nicolás. X—1346

Banco de Castilla.
La Administración de éste Banco, en vista de los bonos del 

Tesoro amortizados en el sorteo de 10 del corriente, y de los 
pagarés de compradores de bienes nacionales realizados, cuyos 
valores forman la doble garantía de los billetes hipotecarios 
emitidos por este establecimiento, ha aeordado celebrar el dé- 
cimotereero sorteo de amortización de dichos billetes.

Este sorteo será de onee decenas por cada millar para los bi
lletes señalados con la letra A, de la serie inglesa, y de 11 uni
dades por cada centena de los marcados en la misma serie con 
las letras B y  C. La serie española ha sido ya totalmente amor
tizada.

El sorteo tendrá lugar en las oficinas de este Banco el lú - 
nes 88 del actual, á las doce de la mañana, en acto público 
ante Notario, y se realizará introduciendo 37 bolas en un globo, 
con los números del 1 al 100, ménos las 63 extraídas en los 
sorteos anteriores, cuyos números; representan las 37 decenas 
no amortizadas de cada millar para los billetes letra A, y las 37 
unidades tampoco amortizadas en las 10 centenas de todos los 
millares, letras B. y C.

Extraídas del globo once bolas, sus números fijarán los de 
las once decenas de todos los millares marcados con la letra A  
que han de ser amortizados, y los once billetes que en todas las 
centenas, letras B y C, han de serlo asimismo.

El Banco publicará los números de las bolas sorteadas, y 
pagará desde 1.° de Abril próximo los billetes que resulten 
amortizados, á la vez que el cupon que vencerá en dicho dia, á 
cuyo efecto todos los billetes deberán ser presentados con el 
cupón núm. 81, vencedero en 1.° de Octubre de 4881 y sucesivos.

La presentación se hará con dobles facturas, que se facili
tarán grátis, devolviéndose una á los interesados con el seña
lamiento para el pago.

Madrid 15 de Marzo de 1881.= P o r acuerdo de la A d m in is 
tra c ió n , el Secretario, Ricardo Sepúlveda. —X



6 3 0   1 6  M a r z o  d e  1 8 8 1 . G a c e ta  d e  M a d r id .- N ú m .  7 5 .

C om pañía de A lm acen es g e n e r a le s  d e  d ep ó sito  
en  P alm a.

Balance q ue comprende el prim er ejercicio cerrado en 31 de Di
ciembre dé 1880, aprobado por los señores accionistas en junta  
general celebrada en 13 de Febrero de 1881.

Pesetas.
ACTIVO..................................... ....*  —

i Existencia en las arcas de la Com-
Caj a .,  \ panía...........................................  368.-3bO‘93

( En las del Crédito Balear.  ............ -. .683*34
Valores en cartera................ . . . .  . .  889.433*94
Corresponsales.........................................................  23.114*65
Cuentas sobre valores públicos y locales  303.654*99
Idem con garantía.. . ....................................  162.94^*38
Acciones por el capital á desembolsar. . .  *. ¿. . .  4.916*450
Efectos remitidos á la negociación......................  30.538*65,
Castos de instalación arnortizabies...................  . 56.434*80
Moviliario, id. . . . . ..........................................  4.488*55
Depósitos en garantía (valor nominal)   3.695.343
Idem en custodia, id   ..........................   528.000

10.281.445*13

PASIVO.
Capital.............................. . ......... . . . . ....................  o.000.000
Depósitos voluntarios............................   515.392*67
Cuentas corrientes............................   64.232*31
Idem transitorias    * .......... .................. .. 404.931 ‘66
Efectos á pagar . . . . . . . . . . .  .................. . . .......... 1.500
Acreedores por depósitos en garantía (valor no

minal ) . . . . .  . ..............  3.695.343
Idem por id. en custodia, id ..................................  528.000
Ganancias y pérdidas.................     72.045*49

10.281.445*13

Palma 9 de Marzo del881.=-EL Vocal Secretario, Alejandro 
RdsseHó.=±=El Administrador, M. Maten y Mas»«=V.“ B.°—El 
Presidente, Bartolomé Pieras. X—1340

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 15 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA.
\ I T ! T! t 4 .  y humedad del aire. 

ao del barómetro 'MACAON ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

á 0® y en y Glase del Tiento. del eielo.
mi lime iros. Seco. Humede

cido.   .

6 d é l a  m . 7*>5 6! 7‘0 5*0 N O . . .  B r is a ..  Nubes.
9 de la m . 706*73 40‘6 7*0 O. S. O. Calma . ídem .

42 del d ía .. 707*07 46*2 40*8 N. E . . .  B r is a .. ídem .
3 de la t . . 705 89 15*2 9*6 N.  V iento. Idem .
6 de la t . .  707 72 42 4 8'4 N.I d e m ..  ídem.
D d e l a n . .  709 49 4 0*2 8*4 N. R . . .  C a lm a . Cubierto .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á  la  so m b ra . . . . . . .  4 5*8
Idem  m ín im a ........................   *■....................... $‘7

D iferencia    ............... .................................. .. 40*1
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r ra . 20*8
Idem  id. den tro  de una esfera de c ris ta l  .............. ¿3*8

D iferencia ....................................................  30*2
T em p era tu ra  m áxim a á cielo descubierto , ju n to  á la

tie r ra  vegetal ó lab o rab le ..................................................  26*9
Idem  m ínim a, i d ......................................................................   *[‘6

D iferencia.......................................................... .. 25*3
Velocidad del v iento , en  las ú ltim as 24 h o ras (kiló

m etros)...........................................    i 31

Oscilación barom étrica, i d . (m ilím etro s). ..........   4*4
A ltura id., con respec to  a  la  táédia anual, á  las nueve

de la  n o ch e .................... ......................................................... -4-2*5
Lluvia en  las ú ltim as 24 h o ras (m ilím etros). ....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 15 dé Marzo de 1881.

ALTURA tfw pí?
barométri- lhMP3í DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0° y ratura ESTADO

LOCALIDADES. ai .nivel del enerados cion- del dol del
mar en m i- ceute- dé la hiar
hYutítros. simales. Tiento. YÍeiU<#. «telo..

S .S ebastian . 7523 42*8 N. O . . .  Calma L lu v ia  Tranq.*
B ilbao   763 8 42 9 lí. O .. Idem  . idea» . . .  A. pie.*
Oviedo  765 2 9*5 N  V iento. C.°, lluv ia  »
Cérufia (8 h.j 766 9 4 0*6 N . 'E . . .  I d e m ..  C u b ie rto .. P icada.
S a n t ia g o . . . .  767 8 8*7 N . . . . . .  B r is a . . ídem  . . . . .  »
P on teved ra .. 781*6 44*6 N. É . . .  íd ó m ..  N uboso—  »

O porto___
Lisboa fs h.) 787*4 414  NV  ' íe n 'o . Despejado. O le a je . :
G a r e t e s . . . . .  763*3 10!2 N. N. O Brisa . .  date*. . . . .  »
B adajoz.. . . . 762*7 44*3. O .. . . . .  Calma-. Idem . . .

S.*Fern. (7. h j  765-7 12 2 N N O . B risa ., b u b o s o . . .  O leaje'.
Sevdla i • 65*2 4 3 2 N . i .Calma 'De>péjado »
T a r i f a     7 - ;  8 14*8 Tí. O . B r t s a  ..  Nuboso . . .  T ránq.* ‘
G r a n a d a . . . ,  763*9 40*8 O  Id e m .. Id e m ..........

C a rtag en a .. .  758 0 16 0 N . . . . . :  Méen . Id e m  R iza d a .,
A licante  763 0 20 0 . N. O , Idenun . AU. nubes. T ranq .* .
M u r c ia . . . . . .  7 -LI -4.7*1 ,V. N. O. viento N ubes. . .  » )
V alencia  76 !.m 4 7*0 N. E B r is a ..  Idem . »
P ítim a  759-7 15*0 N. H ..  íd e m ..  Cubierto . Tbanq.*
B a rc e lo n a ..., 76o 9 14 0 N. í i . . .  V ien¡o. L lo v izn a .. 'G .oleaj.

T eru e l  762 2 S*o N. N. O. Idem  . .  Casi cu b .V  * »
Zaragoza . . .  •» 4 3*3 N. O . . .  B risa . .  Nuboso . . .  ».
S o r i a . . .__ 760 3 -.0*2 » I iem  . . I d e m . . . . ,  .« . .
B urgos........... *'64 1 7-2 N ... .... C a lm a . C u b ie rto .. . » • T
V alíadolid .. 767*2 9 0 N. <«.... V inato. íd e n ¡ . .  . »
S a lam an ca .. 763*9 7*4 N .N .O . C a lm a. N u b o s o .. .  >

M adrid   764 ! 40 6 0. S. O. í 'J e m . .  Nubes.. . »
L > n  j 768-6 8**2 ls.:0 . ..  Viento. N u b o s a . . .  *
(  11 1-" *1 j 7 65-5 42 6 O . . . . . .  Calma Despejado '•
A i i p i ''C3-4 .4 0-5 N. O. ..1  V iento. Nubes  •

R E TR A SA D O S.

Día 44.

O d orto »* .- !  760-0 -13*0 ¡O. N. O.! Viento ¡Cub., lhiv.* 'A: ágil:'
L isboa. .  . .  j 7dü*s -12*3 j N. N. 0 . | Brisa . .  ¡N uboso. v . AgitA

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  15 de M arzo de 1881, com parada con  

la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. : ;  ■:............ ■■ ' ;...:..—
Día 4 4. Dia 4 ó.

  ^    ,       —  —  ;

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior  21 ‘52 24 ‘521 [2-55-60
á plazo, 21*45 »

no publicado., 24*55 24*65 fin cor.
pequeños. 21*50 21*55

ídem id. exterior— .................................... * 22*55
Deuda amortizabie con interés de 2 por

100 interior    .V...........................  44 *40 44 ‘45-50-52 4 [2
no 44 *55 »

Bonos del Tesoro, de á 501 pesetas, 6
por 400 anual.........................................  100*70, 4 00*65-70-75-80

4 00*85-90
»o ! publicado.. »  4 00 95

pequeños. 4 00*60 4 00*75-80
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos   ............................     96-75 »
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00 ,

anua!.....................................     » 404*60-65
Obligaciones del Banco y del Tesoro.— !

Serie interior.............  | 4 01 *75 10I *80
ídem id. exterior. .............................. i ■» 4 OI 50

■no publicado » 4̂ 4*80
Idem del Tesoro sobre producto de ;

Aduanas,................... ............... 4 04 ‘60. »
Billetes bipotecarios de la isla de Cuba 96*30 98‘3'0-4O-5O-6O-65

96*75
no publicado. » , ‘ 96*65 .

Acciones de carreteras generales, 6 por 1 00 
anual, emisión de l.** úe Abril de 4$59,¡ 
de;4 -Oío-peseta8. | 95 0(0 94*50

Obligaciones generales por ferro-carriles,! >
de 500 pesetas.      42*10 42*20-30

no publicado 42*20 42*35
■ ‘ pequeños. 4215 »

Acciones del Banco de España—     i 305*50 308 CqO 309 0[O
a i o op)

no publicado. 3<¡9 0[O 314 0[0
Edem del Banco de Gestilla. .................... j » ISO op)

no publicado. 4 50 OjS »
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y  Mercados de Madrid........................  » ‘ »
no publicado.\ 98 0|O 98 0[0 d.

Obligaciones de la misma..........    J I OO OiO »
publicado A » 4 00 0L9 d.

Cambios oficia les sobre plazas del Heino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

Albacete.... 3[8 ' » ; Logroño.... » 4l4
Alcov.........• par. »  Lorca  4 [2 »
Alicante..., par, » Lugo  3{$ »
Almería. . . .  par. »  M á l a g a p a r .  »
Ávila.. . . . . .  4 [2 » Murcia.. 1... 4 {4 »
Badajoz..... par. • Orense:.. .  5̂ 8 »  •
Barcelona... »  4[2d. Oviedo...... 4 [8, w
Béjar . . .  4p4 »  V .Falencia./.V par. ; »
Bilbao. . . . . .  par. : ■ '  ̂ : Palma Malí.a 4|4 1 » ■
Búrgos  3[8 »  Pamplona.,. ^ [8  »
C áceres  par. »  Pontevedra. 4 [4 »
C ád iz ....... par. » Reus.. . . . . . .  4 [4 »
Cartagena... »  4[4 Salamanca.. 4p2 »
Castellón.... par. »  S.Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4 [4 »  Santander... par. »
Córdoba. . .. par. »  Sta.CruzTfe. par. ■»
Coruña  4 [4 »  Santiago.... 4 [4 »
Cuenca  4 0(0 » Segovia *. 4[4 »
F e rro l..  4 f2 » Sevilla...... par. »
Gerona...... | 4[2 » S o ria ....... 4 [2 »
Gijon  3[8 ■ » Tarragona.. par. »
Granada.... 4 {4 )» ' Teruel  par. »
Guad-alajara. 4.1(8 »  Toledo   4 -.4(8- »
í la r o ......  4(4 » lúdela  . 4( 2 » !
Huelva  i> 3(8 Valencia.... ; p?r. »
Huesca . . .. 4[8 »  Valladolid... 4(4 »
ifaen............ par. » Vigo- .... 4*p ».
Jerez Front.* par. a V itoria. - par. '»
León   4(2 » Zamora..... 4(2 »
Lérida ...... 1(4 » [Zaragoza...., par. ...» •
Linares.. . . .  4(4 » |] |

Bolsas extranjeras.
PA R ÍS 14 DE MARZO.

Y 3 por 4 exterior... . .  á 2! 3(46.
„  „ „ , } 3 por 4 ó9 interior.^.. . á »
Fmdns espamlss . .  j Dgu(j a arnort, interior.. á H.

(ídem  id. exterior.,. . . .  á 41 1(2. 
Obligaciones sobre productos de Aduanas  ̂

de la . isla.de Cuba       á 481*25.
13 por 400  á 86*00.

Fondos franceses...  ̂5 por 400  á 4 20*65. 7

Consolidados ingleses   á 99 43(16.

Cambios oficia les sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, dios., 48*25. ¡
París, á 8 dias vista, fr., 5 05.

Dirección general de Correos y T elég ra fo s.
Ségtm hM'partes recibidos, ayer ilovio '©c Avi'a, Bilbao, Gua- 

dalajara-Huesca, Oviedo, Palma, Salamanca, San Sebastian, Segovia, 
Teruel, Valencia y Vitoria.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Aorninisiracio/i principaí de 
deroí públicos, intervención del- Morcado de granos y Vfeii.a■->general 
de policía ;urbana, resultan sor ios precios los artículos 4^ ocn««mo 

; e n  ©i. dia de ayer los siguientes:

! €*rne de vaca, de 4*24 á 4*37 pesv-tas el kilogramo 
ldera Je carnero, a 4*59 pesetas el kilogramo. ■
Despojos-dé cerdo, de i ‘-08 á-: irSS-pesei-as el kilógrart-. v. , ;

.-Tocino-añejo, do 4*82 á 1 97 poseías el kilógran»©
• Idem fresco, de 1*65 á 4,r;3 pesetas el kiiograÓK/

Idéhl en canal, de 4*51 á 4 ú 4 pesetas el .
■ ¡ymnovó 2*74 pesetas el kilógra-:rí¡>, ;
Jamen, de 3*26 á 4 34 pesetas el kilo r̂arvio.
Pan.'dn 0*40 ákc‘4? pesetas el kdógra¡o<.;
GarbantasrdA 63 á l 5 i  pesetas; el -a. mí o; ,
Judías  ̂de 0‘54 á peseta^.hl jó 
M'r<*z,'Me 0 65 á 0*80 desatas el kiiógrame.'. í1' ’

•Lcn:éj-as,:‘do'0'-54 á- 0*63- pesetas el .kilogramo ■ r f :-
Carbón vegetal, a 0*4 5 pesetas el kilogramo.

Meia Hñnérafi á 0*44 pesetas «1 Mlógramoi 
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*08 á 4*83 pesetas el kilógramo.
A edite,dé 43*40 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4155 á 6*93 pesetas ©1 decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*29 pesetas el decálitro.

Nota. Beses degolladas en el -dia de ayer.—Vacas, 144.—Cara©— 
ros, 298.—Terneras, 84.— Cerdos, 83.—Total, 606.

Su pese en kilógramos. ........    43.74 3'500.

Del parte remitido por la AámmisWaciowprintipítide Consumos 
y Arbitrios rem itan ser los productos recaudados m  esta capital

m  él dia de ayer los siguientes:

POTOS m  MÍKÜMCIOS. Pías. Cénts. HOTOS BE RECAUDACION. Pto. Céds.

Toledo........................ .2,835*45- Ciudad-Real............... 4.800*70
Segovia ..... . . . . .  é.85‘43 . Correos....   ; -24*65
Norte—  ............ 40.093*06 M a t a d e r o s V . ; 12.488*40
Bilbao..................................... .. 4.864*82 Mostenses. . i  ___________  »
Aragón.   4.438*92 Fábrica delgas----- ... »
Valencia ........ 3.636*55   —
Mediodía . . . . . . . ___ _ 29.639*23 T otal.......   64.207̂ 24

'Madrid 4 5 dé Marzo d8 1881.

Forma parte de este número el pliego 21 del tomo I de las  
sen tondas do la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADBID .— Mañana juéves se veriSeará en eLteatro 
de la Cumeíiia la función á beaeíieio del popular actor có
mico D. Ramón Rosseil.

El sábado próximo se e strenará en el teatro Español el 
drama en tres actos en verso, y un prólogo en prosa, titu 
lado El gran Galeota, cuyos principales papeles serán des
empeñados por las Sras. Mendoza Tenorio y Calderón y los 
Sres. Calvo (D. P*afael), Valentin, Jiménez y Calvo (D. R i
cardo).

El apíaúdidó actor D. Julián Romea está organizando 
un cuadro de compañía dramática, que bajo su dirección 
funcionará en el te&tro dé la Alhambra durante los meses 
de Abril y Mayo.

La función inaugural se verificará probablemente el 
¡dia? l.° del. mes próximo coa  el popular cuadro de costum
bre de los §res, Florez García y Romea, De Cádiz a l P uerto.

A nuncios.

GUIA OFICIAL BE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
y . 1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, nüm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c lase .. . . . . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id . . . . . . . . . . . .  . .  A 2 £S0

SANTOS DEL DIA.

San Julian de Anam rbo y San Ciríaco, mártires, 
y' San Heriberto, Obispo.

J Cuarenta Hará.? e/v, la iglírsia de Irlandeses.

E S P E C T Á C U L A S .

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 108 df£ 
! abono.—Turno S.° par.— La Favorita. 

TEATRO ESPAÑOL.---A las ocho y Inedia.—Turno 
imnar.—A benefició de I). Mariano Fernandez.—Don Alvaro ó 
lá fuerza  dél siiio.— EVtio Pafomo.' 

TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Locuras ■Madrileñas.)-^A ' 
las ocho y media.—Turno par.—Sainete.—El Palacio mágica 
indio, por Mr. A. Neobburs.—Él Hada voladora, por Miss Zeeó.̂ — 
Señoritas - de 'Canil:--'Trabajos! por Miss Zoeo.r-Guadros disol- 
venteSj poivMr.-A. L^obours. 

TEATRO DE LA HOMEDIA.—A las ocho y media.— 
A beneficio de los pobres de la parroquia de San Luis.—El guar~ 
d im i de la >ca sa .--L a  canción de la  Lola. 

TEATRO DE APOLO.,—A Jas. ocho y media.—Turno 2." 
impar.—El valle de Andorra. '

TEATRO DE VARUlBABES.— A las ocho y media.— 
Es.cénns^m atrM enses.— Del erro r ,á  Ja  m entira,.

TEATRO DE LAR A.—A las-̂  nueve.—^Turno 3.°— Él ves
tido azul.—La chismosa.

GR AN PANORAMA. RACIONAL.—(Paseo dé la G asteU^
na.) ..Batalla de Tetuan, por. Cast.ellani.—Está abierto todos* 
bis d ías, de diez de la'uianáv.a á'-cuatro y media de la tarde. ;


